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PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL


CAPÍTULO 1

IDENTIFICACIÓN

I.-
DESCRIPCIÓN

El Liceo Ruiz Tagle es un Colegio particular subvencionado, con sistema de Financiamiento Compartido.  

Atiende a alumnos de 1° básico a 4° año medio (dos cursos por nivel) en régimen de Jornada Escolar Completa. 

Pertenece al Arzobispado de Santiago, quien ha nombrado a la Fundación Educacional Liceo Ruiz Tagle para que se encargue de la tuición religiosa, administrativa, pedagógica y financiera del Liceo.

Está ubicado en calle Federico Scotto 0127, en la comuna de Estación Central, de la Región Metropolitana.

El representante legal del Liceo es el señor Raúl Díaz Escobar, su actual Director.

El establecimiento ha sido declarado Cooperador de la Función Educacional del Estado por Decreto Nº 10.248, del 13 de octubre de 1852.  Complementado por la Resolución Exenta Nº 2.278, del 12 de junio de 1978.  El Rol Base de Datos  (RBD) del Liceo es el N° 8634-7

Su construcción está dividida en varios sectores.  En el sector sur poniente, existe un edifico nuevo, compuesto por 15 salas de clases, comedor, multisala, laboratorio de ciencias, oficina de Inspectoría, Portería y Recepción.  En el sector oriente hay un edificio de construcción más antigua, en buen estado de conservación.  Tiene 9 salas de clases, sala de profesores, oficina del Subdirector, del Psicólogo y el Capellán.  También en ese sector, adyacente al  edificio, hay una casa de construcción antigua, que acoge a la Dirección, Jefatura Técnica, Contabilidad, Gerencia, Atención de Padres y Cocina.  En el sector norte, se ubican los baños y duchas de los alumnos, Escenario, Bodegas, Biblioteca, Sala de multicopiado y una sala de clases.  El patio descubierto está constituido por dos multicanchas, una de ellas completamente techada.  También existen espacios de patio techado de variadas dimensiones y ubicaciones.  Finalmente, en el sector poniente, se ubica la Capilla y la Sacristía.

II.-
BREVE HISTORIA DEL LICEO RUIZ TAGLE


El señor Francisco Ruiz Tagle y Portales, quien fue presidente del país, por un breve período (en el año 1830), dejó establecido en su testamento que la Iglesia construyera una escuela de primeras letras.  En el año 1902, se estableció que la escuela que existía en la Estación Central, cumpliría con esa obligación testamentaria.  Se llamaba Nuestra Señora de la Esperanza.  En el año 1912, se trasladó a su actual ubicación, en la calle Federico Scotto, bajo la Dirección de los Hermanos de las Escuelas Cristianas.

Posteriormente, en 1932, se cambió su denominación por Escuela Superior Francisco Javier Ruiz Tagle, en memoria del nieto del fundador.

En 1938, las hermanas del Amor Misericordioso tuvieron la Dirección de la escuela, por un año.  En 1940, llegaron los Hermanos Catequistas del Santísimo Sacramento, quienes se encargaron de la Escuela hasta el año 1944.  Desde esa fecha, se hizo cargo del colegio el padre José Luis Troncoso, hasta la llegada de los Hermanos del Sagrado Corazón,  en el año 1945.  Estos religiosos venían de Canadá, a petición del Cardenal José María Caro.

Los Hermanos estuvieron a cargo del Colegio hasta fines del año 2006, fecha en que asumió la Fundación Educacional Liceo Ruiz Tagle, presidida por el señor Guido Albornoz Gómez.

En el año 2008 se nombra su primer Director laico.

III.-
PERSONAL DEL LICEO Y SUS FUNCIONES

· Acuña Quezada, Eduardo Gustavo

Inspector General

· Alfaro Toledo, María de los Ángeles

Bibliotecaria

· Álvarez Velásquez, Arturo Segundo

Matemáticas

· Azócar Escamilla, Tito Efraín


Ed. Física, Historia, 6to. A 

· Barrera Lucero, Paulina Andrea


Inglés

· Barrientos Riveros, Hugo Edmundo

Subdirector

· Bravo Jeria, Ana Julia                                       Artes, IV Medio B

· Cáceres Ríos. María Victoria                            Lenguaje y Religión, 8vo A

· Cáceres Neira, Nubia Marcedes    

Auxiliar

· Capitán Vega, Gabriela



Inglés

· Carvajal Araneda, Carlos Horacio                     Lenguaje, 5to. Año A

· Castro Urbina, María Inés



EGB, 1er. Año A

· Cepeda González, Irene Cristina


EGB, 1er. Año B

· Cerda Contreras, Milton Eduardo                      Educ. Física, Orientación

· Céspedes Vásquez, Mónica Isabel

EGB, 2° año A

· Cisternas    Mariana



Gerente

· Clavero Espinoza, Patricia   


Asistente Social

· Cortés Soto, Myriam



Auxiliar

· Díaz Escobar, Raúl Jonny



Director

· Díaz Soto, Ricardo Antonio


Ciencias, Biología, II Medio A

· Estay Said, María Eugenia


Física

· Fuenzalida  Correa, Gabriel del Carmen
Matemáticas

· Gajardo Rojas, Manuel



Nochero

· Galaz Correa, Gustavo



Biología, III Medio A

· Gómez Alvarez, María Loreto


Filosofía

· Gómez Bravo, Pamela



Artes Visuales

· González Farías, Clara Luz


EGB, 4° Año A

· Henríquez Soto, Yazmín del Rocío

Enfermera

· Hernández Díaz, Pablo César


Auxiliar

· Jara Olguín, Juan Alexis



Educ. Física

· Kosic Grandón, Matko Agustín


Lenguaje, IV Medio A

· Lizama Lastra, Cecilia Victoria             

EGB, 3er.Año B

· López León, Silvia del Carmen


Inglés

· Mellado Fernández, Julio Enrique

Historia, I Medio B

· Molina Verdejo, Jaime Daniel


Historia

· Monsálvez Araneda, Efraín Elías


Auxiliar

· Morong Venegas, Eduardo Juan


Química

· Morong Venegas, Patricia Eliana


Ciencias, Biología

· Moyano Manquez, Kathy



EGB, 2° Año B

· Pajarito Parker, Luis Humberto


Artes Musicales

· Pellizzari Veloso, Aldo Enzo


Tecnología

· Peñaloza Vigouroux, Víctor Antonio    

Jefe UTP y Secretario

· Pérez Córdova, Berta



Secretaria Recepción

· Pérez  Díaz,  Fernando Nicolás

 
Computación

· Quevedo Contreras, Patricio Esteban

Psicólogo

· Quijada Zárate, Soledad



Religión

· Reyes Ogaz, María Cristina


Matemáticas, 7mo. Año A

· Rodríguez Padilla, Jaime Andrés


Ed. Física, III Medio B 

· Romero Romero, José



Mantención

· Saavedra Navarrete, Dangela  Gabriela         
Inglés

· Saavedra Satriani, René Florencio

Recaudador, Multicopias

· Salgado Pulgar, Susana



Taller Coral

· Salinas Montenegro, Alberto de la Cruz

Contador

· Sánchez Herrera, Paola



EGB, 4° año B

· Sepúlveda Hermosilla, Edgardo del Carmen
Inglés

· Téllez Zapata, María Eugenia


EGB, 3er. Año A

· Ugarte Pavez,  Rodrigo Alejandro

Taller de música

· Valenzuela González, Marcelo


Ed. Física

· Vergara López, Maritza Angélica


Matemáticas, 7mo. Año B

· Villar Jara, Fernando Enrique


Matemáticas

· Walton Muñoz, Thomas Andrés


Lenguaje, Inspector, 5to. B

· Watson García, Edgar Clair


Lenguaje, II Medio B

· Zavala Villagrán Carlos Hernán


Auxiliar

· Zavala Villagrán, Luis Mario


Portero

CAPÍTULO 2
MARCO CONCEPTUAL
I.-
IDEARIO DEL LICEO RUIZ TAGLE

1) Principios Religiosos del Liceo Ruiz Tagle


El Liceo Ruiz Tagle es una comunidad eclesial que educa.  Como colegio católico, realiza la misión evangelizadora de la Iglesia Católica, desde el campo de la educación.  Evangeliza la cultura impregnándola de los valores del Evangelio.  

Entendemos la acción educativa, como un acompañamiento de nuestros alumnos, con el objetivo de ayudarles en el proceso de acceder a su plena humanización y socialización.  Toda la comunidad educativa ruiztaglina participa en esta labor.   

Asumimos que el alumno es el sujeto de su propio aprendizaje.  Tal opción nos lleva a realizar una investigación permanente de sus necesidades y aspiraciones, de su entorno vital y su mundo cultural, y de este modo, construir con él un proceso que resulte significativo para su experiencia y funcional para a su realidad.  

Somos conscientes de que la familia es la primera y principal educadora de los sus hijos.  Como profesionales de la educación incorporamos a los padres en nuestros procesos, los animamos y trabajamos juntos en nuestra común labor: (educar a sus hijos).  

Nuestra propia felicidad nunca puede estar desligada a nuestro encuentro con Dios y de la felicidad de los demás.

Buscamos el desarrollo integrado de la persona en todas sus dimensiones: corporal, afectiva, intelectual, moral y religiosa de los alumnos.
Creamos un clima de comprensión y entrega que despiertan en los jóvenes el sentido comunitario y el deseo de compromiso.      

Como Colegio Católico, ofrecemos todas las instancias de actividades pastorales, que comprenden catequesis, jornadas de reflexión, escuelas para padres, retiros, actividades solidarias.  Pedimos, por lo tanto, a sus integrantes, participar y comprometerse de manera entusiasta en todas las actividades que se realicen.        

Nuestra Comunidad Educativa reconoce, valora y agradece la labor formativa que por más de 60 años, los Hermanos del Sagrado Corazón realizaron en este Colegio.  Del mismo modo se adhiere a los principios y valores que sustentan el ideario corazonista, los cuales se sintetizan a continuación:

a) Espíritu de familia:
Cada uno se siente amado por lo que es.  Las diferencias personales y profesionales que existen en la comunidad educativa, más que dividirnos, potencian nuestras capacidades.  

b) Esperanza: 


Especialmente en los niños y jóvenes a nuestro cargo.   Creer en el amor de Dios confirma la esperanza.  

c) Confianza:
  

En el Señor y en las personas con quienes trabajamos.  Si Dios nos ama por lo que somos, en lo profundo de nuestro ser, nos acepta incondicionalmente y confía en nosotros y en nuestra posibilidad de cambio y superación.  Similar debe ser nuestra actitud de confianza hacia los alumnos.    

d) Espíritu de caridad:
  Que se manifiesta a través de la sencillez, acogida y fraternidad.    

e) Acogida mutua: 

Una mirada positiva e incondicional que descubre la verdad, el bien y la belleza que hay en cada uno de nosotros.   

f) Comunión: 


Que se da  a través de una aceptación serena y un diálogo respetuoso, gestos de reconocimiento, respeto y atención por las demás personas y su labor.   

g) Servicio y solidaridad:
Siempre dirigida a los demás.


Ser corazonista implica relacionarse de corazón con Dios y con las personas que nos rodean.  Nos lleva a establecer vínculos cimentados en el amor de Dios, que nos permiten descubrirlo a Él en las demás personas y hacerlo presente a Él con nuestra entrega.   Creemos que ese carisma debe seguir vivo y somos nosotros los llamados a mantener los valores y virtudes que lo fundamentan y que se resumen en la regla de vida de los Hermanos: ‘Creer en el amor de Dios, vivir de él y difundirlo’.         

La comunidad educativa del Liceo Ruiz Tagle reconoce a todos sus integrantes como personas poseedoras de derechos y deberes.  Como toda institución formadora, funciona con normas y reglas que se derivan de su Declaración de Principios y su Proyecto Educativo, y contribuyen a una adecuada convivencia entre sus miembros.  Todas ellas tienen como objetivo el favorecer el desarrollo integral, el proceso de aprendizaje y enseñanza, en óptimas condiciones para sus  alumnos.        

Familia y Escuela deben caminar en una misma línea educativa, por lo que es responsabilidad de la familia respetar las decisiones contendidas en el presente reglamento y presentar, según el conducto regular, cualquier discrepancia en este sentido.
2) Lineamientos Pastorales del Liceo Ruiz Tagle


Como colegio católico, seguimos las orientaciones pastoral entregadas por nuestros pastores. Para realizar los objetivos planteados en el Proyecto Educativo, se ha formado un Comité de Pastoral, que está formado por:   

· El Sacerdote que se desempeña  como capellán del Colegio.     

· Un Comité  formado por un matrimonio coordinador y representantes de los diversos estamentos.        

Además de los objetivos propios del Colegio, el departamento, se ha planteado otros específicos que se detallan a continuación:

a) Promover la formación de discípulos misioneros de Jesucristo, siguiendo las orientaciones de Aparecida.     
b) Poner énfasis en la formación e la conciencia social.     
c) Redoblar esfuerzos en la formación y acompañamiento de las familias del Colegio.       
d) Establecer un sistema de confianza entre los diversos miembros de la Comunidad.

El Comité está organizado internamente y tiene su propio plan de trabajo, destacándose en su labor, las siguientes áreas pastorales:     

· Pastoral juvenil.       

· Comunidades juveniles.     

· Pastoral del apostolado.       

· Pastoral misionera.       

· Pastoral para los acólitos.       

· Pastoral de profesores.

· Pastoral de administrativos.      

· Pastoral del personal de servicio.       

· Pastoral de Padres de familia.       

· Comunidades.       

· Encuentros de reflexión.       

· Coro litúrgico.       

· Pastoral social.       

· Ayuda fraterna.        

· Pastoral de enfermos.         

· Clases de religión.         

· Retiros y jornadas.        

· Sacramentos. 

3) Principios Pedagógicos:


Los siguientes son los principios que mueven todo el acontecer pedagógico de nuestro Liceo:

a) Excelencia:


Orientamos nuestro trabajo a entregar una educación de calidad.  Enfatizamos la excelencia académica, entendida con un esfuerzo conjunto por proporcionar una enseñanza de máxima calidad en todas las áreas del conocimiento. Constantemente estamos poniendo en práctica nuevas metodologías de enseñanza al interior de cada asignatura y nivel. Nuestros alumnos destacan por asumir desafíos en el ámbito académico y tener altas expectativas de lo que son capaces de aprender y realizar. Orientamos nuestro trabajo al logro y superación de los más exigentes estándares de calida  

b) Educación Integral:

Entendemos la educación integral como el desarrollo armónico de las capacidades intelectuales, físicas, psicológicas, socio-afectivas, culturales y religiosas de cada estudiante. Nos proyectamos más allá de la actividad académica, potenciando el uso del tiempo libre, la práctica del deporte, la organización de grupos y academias, la participación en actividades culturales y recreativas. Encauzamos estas inquietudes a través de una variada gama de actividades extra-programáticas. Ofreciendo una diversidad de experiencias educativas buscamos formar personas afectuosas, con una alta autoestima, inteligencia emocional y asertividad.      

c) Aprendizaje activo:

Desarrollamos una pedagogía activa, en donde el alumno es protagonista y artífice de su aprendizaje. Favorecemos el desarrollo de la iniciativa, creatividad, aptitudes personales e interés por la investigación. Brindamos los medios para que el alumno “aprenda haciendo” a través de la aplicación y experimentación de sus saberes. El es nuestro principal foco de interés, el que guía  nuestras innovaciones didácticas, pedagógicas y metodológicas. Formamos alumnos comprometidos con su propio proceso de aprendizaje, libres de elegir, responsables, conscientes de sus limitaciones y de sus capacidades para aprender.     

d) Actualización permanente: 
Nuestros docentes se actualizan permanentemente para brindar una educación de calidad y reflexionan a partir de su práctica pedagógica.      

e) Profesores como mediadores:

Basamos el proceso de enseñanza aprendizaje en la relación profesor-alumno. Los profesores juegan el rol de mediadores; es decir, son el puente que permite que los estudiantes logren los aprendizajes que no lograrían sin su ayuda.


f) Desarrollo del Pensamiento Reflexivo:


Planteamos que los procesos educativos de la escuela no deben limitarse a la mera repetición de contenidos, sino que, por el contrario, el aprendizaje es una concepción mucho más activa.  Consideramos que las capacidades metacognitivas de los estudiantes son susceptibles de ser dinamizadas y mejoradas a través del desarrollo del pensamiento crítico y reflexivo.  Buscamos que nuestros educandos construyan sus propias ideas a partir de la guía que ofrece profesor, que ellos sean capaces de determinar límites e implicancias de sus conocimientos y logren articular argumentos consecuentes, tolerantes y libres en el seno de una sociedad democrática.  

g) Aprendizaje y Psicología:

Los conceptos de aprendizaje y psicología en el Liceo Ruiz Tagle están ligados bajo preceptos que se han ido repitiendo año a año en su proyecto pedagógico: existe un afán intrínseco por la globalidad de las estructuras intelectuales que cada alumno del colegio va construyendo, conforme avanza su edad, para adaptarse al medio.

La construcción y asimilación de conocimientos ofrece una realidad particular que atañe en formas diferentes a los integrantes de un establecimiento educacional. Frente a ello, los vehículos que permitan concretar la acción del conocimiento, deben ser, eminentemente diversos, pero con un afán claro, consensuado, y basado en las aspiraciones pedagógicas y prácticas que se construyen desde los cimientos más concretos del aprendizaje ruiztaglino.

Se pone un fuerte hincapié en dos ámbitos esenciales que posibilitan el aprendizaje: el conocimiento y la conducta. El planteamiento metodológico del establecimiento armoniza los procesos estudiados por investigadores en educación, y potencia el aprendizaje logrado por sus estudiantes. Es claro en entender los procesos psicológicos, cognitivos y vitales de su alumnado, y diseña diversas herramientas para lograr un desarrollo armónico y deficiente, tanto a nivel conductual, cognitivo, afectivo, psicológico y social.

El proceso de aprendizaje de nuestros alumnos se puede graficar en una serie de áreas en las cuales el colegio intenta lograr el mayor nivel de injerencia, con el fin de desarrollar alumnos integrales, capaces y competentes; con un amplio nivel de comprensión de su medio:

a) Desarrollo de inquietudes por el conocimiento: Nuestros alumnos han desarrollado a lo largo de su historia de vida y familiar, una serie de inquietudes respecto del funcionamiento del mundo, que posibilitan su ávido interés por conocer, comprender y aprender acerca de su medio ambiente.

b) Proceso de Aprendizaje: El proceso de aprendizaje que nuestros alumnos ostentan, con muy buenos resultados, actuales e históricos, en todas las evaluaciones nacionales e internacionales; denota un interés naciente por lograr el interés en las ciencias: “aprender y comprender que el docente puede hacer la diferencia o gusto por alguna disciplina en cada uno de sus alumnos”. Esta necesidad se transforma en una serie de características, como rigurosidad, investigación, perfeccionamiento, creatividad y carisma; que se transforman en herramientas claves que permiten predecir el futuro exitoso a nivel académico en nuestros alumnos. Las investigaciones desarrolladas por distintas instituciones frente a este proceso, dan cuenta del alto nivel de aprecio que los alumnos tienen por sus docentes, académicos y componentes de la institución, lo que se traduce en una fortaleza, y ventaja comparativa frente a otros establecimientos; y esto se refleja en el rendimiento.

c) Adaptación del conocimiento: La adaptación del conocimiento se va desarrollando en la medida que la institución otorgue las herramientas necesarias para desarrollar competencias adecuadas en nuestros alumnos, esto les permite responder de una manera adecuada frente al medio y frente a la alta cantidad de exigencias que se les plantea, tanto a nivel de hogar, como educacional; y esto tampoco está exento de costos, que tienen que ver con el perfil de alumno que se busca, adaptable, respetuoso, tolerante a la frustración y motivado por el logro; pero que demuestran una manera impecable de desarrollar el conocimiento, logrando adaptarse a su medio, entendiendo y comprendiendo cada uno de los procesos básicos de aprendizaje. Todo el entendimiento logrado en esta fase, aumenta la pasión por saber y conocer, lo que se traduce en un continuo de aprendizaje que sigue en la Universidad, con un altísimo porcentaje de ingreso a ellas.

d) Asimilación del conocimiento: La asimilación del conocimiento se va dando en la medida que nuestros alumnos esgrimen las capacidades necesarias para poder responder a la alta exigencia que el mundo les plantea, convirtiéndolo en un ser integral, que se adapta a entornos sociales y que además es capaz de aprender y privilegiar las herramientas que son necesarias e indispensables en su vida.

El desarrollo armónico de nuestros alumnos es potenciado por la fortaleza metodológica que se plantea en el proceso de enseñanza y aprendizaje.  No se enseña directamente a aprender haciendo, se enseña a cautivar y crear un interés por disciplinas importantes, despertando las ganas de responder frente a esas inquietudes, buscando establecer lazos que permitan acercarse a ese interés.

II.-
NUESTRA VISIÓN
	“EDUCACIÓN PARA CRISTIANOS

COMPROMETIDOS,

SERVICIALES

Y

ACOGEDORES”




Consideraciones derivadas de la Visión:
1) 
¿Qué entendemos por un Buen Cristiano?


Buen cristiano es:

a) Un hombre o mujer de liturgia. Una persona hambrienta de oración, que vive los sacramentos.
b) Un hombre o mujer de servicio. Es solidario, generoso, vive la espiritualidad del buen samaritano.
c) Un hombre o mujer comunitario. Capaz de vivir su fe junto a otros, no es solitario; sino que vive al encuentro de otros.
d) Un hombre o  mujer testigo, que manifiesta su alegría de ser cristiano, que da testimonio de fe.

III.-
NUESTRA MISIÓN

	“FORMAR BUENOS CRISTIANOS A TRAVÉS DE UNA  EDUCACIÓN CATÓLICA INTEGRAL Y DE CALIDAD, SIGUIENDO EL MODELO DE JESUCRISTO, PROCURANDO ENTREGAR VALORES, CONOCIMIENTOS Y DESTREZAS, CON RESPETO A LA DIVERSIDAD, PARA SERVIR A LA COMUNIDAD EN FORMA ACTIVA, RESPONSABLE Y SOLIDARIA”



Consideraciones derivadas de la Misión:
1) Los Objetivos Estratégicos Presentes en la Misión


De acuerdo a lo expresado en la Misión, nos proponemos los siguientes objetivos:     

a) Inculcar valores cristianos, siguiendo el modelo de Cristo, las orientaciones que nos entrega la Iglesia católica y sus pastores.
b) Mostrar un espíritu de familia, acogida, confianza, esperanza, fe y servicio, según la espiritualidad corazonista.     

c) Entregar una educación integral; esto es, el desarrollo armónico de cuerpo, mente y espíritu.    

d) Asegurar una educación de calidad, con alto nivel de exigencias, pero con calidez afectiva.        

e) Respeto a las diferencias individuales, a la diversidad en los aprendizajes.

f) Compromiso con la sociedad, formando jóvenes generosos, responsables, respetuosos, solidarios.

2) Educación de Excelencia:

La Educación de excelencia que se imparte en el Liceo Ruiz Tagle supone un alto nivel de exigencias.  Queremos asegurar a los alumnos y sus padres que se les brindará una buena educación que les permita su ingreso a estudios superiores.  Para ello se procurará:         

a) Educar en el límite superior de las capacidades de los alumnos
b) Enseñar en cada asignatura, la forma de aprender a aprender. 

c) Centrar el estilo pedagógico en el aprendizaje activo, el desarrollo de aptitudes para pensar de modo creativo, el trabajo en equipo y adaptación al cambio.

3) El Desarrollo Integral:


Los métodos pedagógicos deben permitir un desarrollo integral y armónico de los alumnos, de modo que se produzca un crecimiento equilibrado de mente, cuerpo y espíritu.  Se debe ayudar a descubrir, potenciar y poner en acción sus capacidades, aceptar sus cualidades y defectos.  Con ello se pretende:      

a) Conseguir una persona equilibrada física, intelectual y espiritualmente.

b) Sostener que todos los estudiantes pueden lograr el nivel de rendimiento esperado, si se le otorgan los recursos apropiados y el tiempo necesario.
c) Reconocer que todos los estudiantes son diferentes, por lo tanto, aprenden de distinta forma y velocidad.             

d) Ofrecer alternativas para el uso del tiempo libre de sus estudiantes (talleres, ayuda en las tareas, acceso a computadores, biblioteca, tutorías, clubes, consejerías.

4) Respeto por las diferencias individuales:


Los profesores que permanentemente se enfrentan a un grupo de alumnos deben comprender que en cada curso hay más de 40 personas únicas, diferentes, especiales e irrepetibles.  
Cada alumno es una persona en proceso de formación que tiene su propia historia, problemas, sueños, inquietudes, inteligencia y, por lo tanto, debe ser tratado en forma especial.      

Para lograr este respeto por las diferencias individuales planteamos que:
a) Los profesores deben crear adecuaciones curriculares y evaluaciones diferenciadas, apoyados por los coordinadores y el equipo multidisciplinario.
b) Los alumnos deben ser conocidos por quienes están a su cargo: inspectores, coordinadores, profesores jefes y de asignaturas.     
c) Debemos estar disponibles a atenderlos, escucharlos y ayudar en lo que nos sea posible.       
d) En un colegio no existe una sola forma de enseñar, ni la manera de hacerlo al montón.  No debiera existir la “ley pareja no es dura”.         
e) Así como estos jóvenes presentan conflictos en mayor o menor grado, antes de sancionar, hay que indagar qué produce el problema, buscar la causa y no quedarse en el síntoma.        
f) Antes de sancionar, castigar, o etiquetar, hay que conversar, llegar a acuerdos, confiar en ellos.      
Todo lo anterior, justifica plenamente la existencia del proyecto de integración, en nuestro Colegio, para atender alumnos con diversas dificultades, para ayudarles a superar sus deficiencias.  Este proyecto está compuesto por educadora diferencial, fonoaudióloga, psicopedagoga, orientadora., etc.
5)  Cultivo de valores:

Como colegio de iglesia, promovemos valores como el bien, la verdad, la justicia, la belleza, la libertad, la conciencia de la dignidad, la fe, el espíritu emprendedor, el respeto, la solidaridad, etc.  

Con esto, buscamos fortalecer la formación de la persona apoyando la educación que en este aspecto les brinda la familia.  

Jesús y su Evangelio siempre deben estar presentes en nuestro actuar.  La imagen del sagrado Corazón con su modelo de fe, acogida y servicio, deben iluminar nuestro quehacer educativo.

6)  Integración y participación:

Cada persona integrante de esta comunidad debe sentirse acogida., útil y necesaria.  

Se debe brindar la posibilidad de participar en forma eficiente, solidaria, abierta a los demás comprometida y activa. 
De esta forma nuestros alumnos se proyectarán en la sociedad como ciudadanos útiles, creativos y responsables.

CAPÍTULO 3
PERFILES INSTITUCIONALES
I.-
PERFIL DEL DOCENTE
1) Aspecto Personal:
a) El docente que trabaja en el Liceo es una persona que adhiere a los principios que sustenta la Iglesia Católica.

b) Se compromete con los valores que emanan de la devoción al Sagrado Corazón.    
c) El educador corazonista es una persona íntegra que da testimonio permanente de sus principios y valores, como el respeto, el amor, la lealtad, la veracidad, la confianza, la esperanza.      
d) Es una persona afable en el trato y generosa en el cariño a los demás.    Bondadoso y preocupado por las necesidades de los demás.   
e) Alegre, positivo, optimista.     
f) Preocupado por su presentación personal y el vocabulario que emplea.
g) Responsable en el cumplimiento de sus deberes.       
h) Criterioso, justo, comprensivo en el momento de tomar decisiones.       
i) Es acogedor, respeta a cada uno por lo que es y tiene fe en la capacidad de cambio y crecimiento de las personas.      
j) Reconoce sus errores y acepta las críticas.

2) Aspecto Profesional:

a) Tiene dominio del área en que trabaja.
b)  Se preocupa de estar permanentemente perfeccionándose.    

c) Es respetuoso del ritmo de aprendizaje de sus alumnos (diversidad)  

d) Promueve en sus alumnos la perseverancia y disciplina           

e) Es motivador en sus clases, creativo, innovador en sus metodologías.

f) Su autoridad se sustenta en el dominio de sus materias, en la confianza y el respeto, en la justicia de sus medidas.             

g) Se preocupa del desarrollo integral de sus alumnos.          

h) Enseña con alegría, motiva día a día el amor por el estudio    

i) Fomenta los valores corazonistas en sus alumnos      

j) Es facilitador de los aprendizajes de sus alumnos            

k) Unifica fe y cultura en el aula       

l) Es exigente  pero también, cariñoso y comprensivo       

m) Conoce y adhiere al Proyecto Educativo del Colegio

3) Aspecto Social y Comunitario      

a) Trabaja con espíritu de equipo, evitando las polarizaciones de grupos.

b) Está dispuesto a colocarse en el lugar de los otros.             
c) Demuestra cercanía afectiva hacia sus alumnos y compañeros de trabajo
d) Muestra prudencia y tacto en las relaciones con los demás            
e) Es respetuoso y procura solucionar conflictos con inteligencia y sabiduría              
f) Entiende que las buenas relaciones son importantes en el crecimiento de la institución         
g) Participa entusiastamente en las actividades el Colegio          
h) Tiene capacidad para acoger y escuchar las opiniones de los demás
4) Aspecto Religioso    

a) Adhiere a los principios que sustenta la Iglesia Católica.

b) Se compromete con los valores que emanan de la devoción al Sagrado Corazón.
c) Participa en las actividades pastorales que se realizan en el Colegio (Misas, Jornadas, Retiros)           
d) Promueve acciones solidarias en beneficio de personas necesitadas.
e) Conoce y adhiere a las conclusiones del documento de Aparecida, publicado por la V Conferencia General del Episcopado Latinoamericano y del Caribe.
f) Se compromete con alegría a ser discípulo misionero de Jesucristo.
II.-
PERFIL DEL ALUMNO

1) Aspecto Personal:
a) Adhieren a los valores corazonistas de confianza, esperanza, espíritu de familia, sencillez, servicio.   

b) Son afectuosos y optimistas.     

c) Son generosos y solidarios. 
d) Muestran espíritu de servicio.    

e) Tienen seguridad en sí mismos.     

f) Muestran espíritu de superación.     

g) Son responsables y emprendedores.      

h) Son auténticos, veraces, honrados.       

i) Son alegres, perseverantes y respetuosos.      

j) Asumen con  responsabilidad las consecuencias de sus actos.
2) Trabajo Escolar       

a) Son responsables en el cumplimiento de sus deberes.      

b) Muestran interés por sus estudios.       

c) Son esforzados y perseverantes.      

d) Confían en sus capacidades.      

e) Muestran disciplina y aplicación en su trabajo escolar.       

f) Tienen claridad en sus metas e ideales.          

g) Son respetuosos con sus profesores y  las personas de su entorno.

h) Participan en las actividades de su curso y su colegio            

3) Aspecto Social y Comunitario    
a) Se preocupan de la situación socioeconómica de sus compañeros.            
b) Son sensibles a la problemática social.    
c) Participan en actividades en beneficio de los necesitados.       
d) Acostumbran a trabajar en equipo.             
e) Escuchan y aceptan las opiniones de los demás.             
f) Participan en campañas de recolección de alimentos.              
g) Visitan hogares de niños y ancianos             

4) Aspecto Religioso        
a) Adhieren a los principios  que sustenta la Iglesia Católica.           
b) Hacen vida los valores que emanan de la devoción al Sagrado Corazón
c) Participan en actividades religiosas organizadas por el Colegio (misas, jornadas, retiros, grupos pastorales).         
d) Se comprometen con alegría, a ser discípulos y misioneros de Jesucristo.
III.- 
PERFIL DE LOS PADRES DE FAMILIA

1) Aspecto Personal
a) Mantienen un espíritu de familia a imitación de María y José.

b) Se demuestran cariño y comprensión entre esposos.

c) Son responsables en su misión de esposos y padres.

d) No se desautorizan frente a su hijos.

e) Procuran mantener la unidad familiar.

2) Aspecto Social y Comunitario
a) Cooperan con las actividades del curso y del Liceo

b) Cumplen con las cuotas del Centro de Padres

c) Mantienen buenas relaciones  con otros padres

d) Se preocupan de la situación económica de los padres que conocen

e) Participan en los comités del curso

f) Evitan los comentarios sin fundamentos

3) Aspecto Religioso
a) Adhieren a los principios que sustenta la Iglesia Católica
b) Hacen vida los valores que emanan de la devoción al Sagrado Corazón
c) Asisten regularmente a misas

d) Participan en actividades pastorales ( jornadas , retiros, Misas, grupos pastorales)

e) Se comprometen, con alegría, a ser discípulos y Misioneros de Jesucristo

4) Relación con su Hijos:

a) Cariñosos con sus hijos.
b) Interesados en la educación de ellos.
c) Conocen en qué usan el tiempo libre.
d) Enseñan valores cristianos basados en la espiritualidad corazonista.
e) Tienen fe,  esperanza, confianza y optimismo en el futuro de sus hijos

f) Se preocupan por la salud de sus hijos.
g) Conocen el tipo de amistades que frecuentan sus hijos.
h) Mantienen la autoridad ante sus hijos.
i) Se preocupan por la responsabilidad de sus hijos.
j) Mantienen confianza en sus hijos.
5) Relación con el Colegio:

a) Se preocupan del comportamiento de sus hijos en el Liceo.
b) Se interesan por el rendimiento en sus estudios.
c) Asisten a reuniones y citaciones del Colegio.
d) Cumplen con el compromiso económico al Liceo.
e) Se interesan por la asistencia y puntualidad de sus hijos al Colegio.
f) Apoyan el trabajo del Colegio.
g) Son respetuosos en el trato con los docentes y demás funcionarios.
h) Conocen y respetan las normas del Colegio.
i) Destacan los logros obtenidos por el Colegio.
CAPÍTULO 4
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL LICEO RUIZ TAGLE
NIVELES DE ORAGNIZACIÓN INTERNA

La Estructura de Organización del Liceo Ruiz Tagle consta de 4 Niveles de Funcionamiento Interno para lograr su propósito educativo.  Éstos son:
· NIVEL DE DIRECCIÓN
· NIVEL DE PLANIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN
· NIVEL DE EJECUCIÓN
· NIVEL DE APOYO
I.-
NIVEL DE DIRECCIÓN


La función docente directiva es aquella de carácter profesional de nivel superior que, sobre la base de una formación y experiencia específica para la función, se ocupa de lo atingente a la dirección, administración, supervisión y coordinación de la educación, y que conlleva tuición y responsabilidad adicionales directas sobre el personal docente, paradocente, administrativo, auxiliar de servicios menores y respecto de los alumnos.  

Este nivel lo constituirá la Dirección misma del establecimiento, quien a su vez, es la responsable del funcionamiento total del plantel.  Su marco de acción lo proporcionan la política educacional, los planes nacionales y las disposiciones reglamentarias vigentes.       
Las unidades que integran el nivel de Dirección, lo constituyen la Dirección, la Subdirección, la Inspectoría General y el Capellán.
1) 
Del Director:


Se define como el docente que, como jefe del Establecimiento es el responsable de la Dirección, Organización y Funcionamiento del mismo, de acuerdo a las normas legales reglamentarias vigentes.

1.1) Deberes del Director:

a) Dirigir el Establecimiento educacional, de acuerdo a los principios de la administración educacional, teniendo presente que la principal función del  Liceo es educar, y prevalece sobre la administrativa u otras, en cualquier circunstancia y lugar.
b) Determinar, en conjunto con los diversos estamentos del Liceo, los objetivos propios de la Institución, cautelando su concordancia con los requerimientos de la comunidad escolar, en el contexto local, regional y nacional, en el cual está inserto.     
c) Proponer la estructura organizativa administrativa y técnico-pedagógica necesaria para un funcionamiento óptimo del establecimiento educacional, debiendo salvaguardar los niveles básicos de Dirección, Planificación, Ejecución y Apoyo, cautelando la existencia de recursos humanos idóneos.                     
d) Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo. 
e) Propiciar un ambiente educativo en el Establecimiento, estimulante al trabajo de su personal y crear condiciones favorables para la obtención de los objetivos del plantel.             
f) Firmar la documentación oficial del establecimiento, en los aspectos administrativos y/o técnico-pedagógicos.        
g) Aplicar los mecanismos de estímulo o sanción al personal a su cargo, en situaciones de mérito o demérito, de acuerdo a la legislación vigente.        
h) El respeto y lealtad a sus colaboradores.

1.2) Derechos del Director:

a) Al reconocimiento de todos los miembros del establecimiento educacional como autoridad máxima del mismo.       
b) A la aceptación, por parte de sus colaboradores, de las normas y directrices emanadas de la Dirección, en materias relacionadas con las atribuciones propias de su cargo.     
c) Delegar funciones, cuando corresponda, a los requerimientos de buen funcionamiento administrativo-pedagógico, en el personal docente-directivo, técnico-pedagógico y/o docente a su cargo.     
d) A delegar en el Subdirector, Inspector General o Jefe de Unidad Técnico Pedagógica, cuando corresponda, el control de las actividades propias del Establecimiento que estructuran la rutina escolar.      
e) A presidir los diversos consejos técnicos y delegar funciones cuando corresponda. 
f) A conceder o denegar permisos del personal a su cargo, considerando razones de buen servicio y funcionamiento administrativo y pedagógico del establecimiento.
g) A decidir, de acuerdo a antecedentes recepcionados de los estamentos competentes, en materias de carácter disciplinario, técnico-pedagógico, en situaciones límites referidas a disciplina.       
h) No puede ser objeto de amonestaciones, ni agresiones de ninguna índole por parte del personal a su cargo.

2)
Del Subdirector:

Se define como el docente responsable inmediato de organizar, coordinar y supervisar el trabajo armónico y eficiente de los distintos organismos del establecimiento educacional, asesorando y colaborando directa y personalmente con el Director.                 
En el Establecimiento, en caso de no existir el titular, sus funciones serán asumidas por un Inspector General, designado por el Director.         
En todas sus actuaciones, coordinará las instrucciones impartidas por el Director con las necesidades y disponibilidad de los organismos o estamentos a su cargo.

2.1) Deberes del Subdirector:

a) Subrogar al Director en ausencia de éste.          
b) Respeto y lealtad su superior jerárquico.             
c) Velar conjuntamente con el Director para que el proceso enseñanza-aprendizaje del Establecimiento sea coherente con los objetivos educacionales vigentes.
d) Mantener documentos y registros actualizados que acrediten la calidad de cooperador de la función educacional del Estado, y aquellos que se requieren para impetrar la subvención estatal.         
e) Asistir a los Consejos Técnicos de su competencia.               
f) Coordinar y supervisar las actividades del Establecimiento educacional referidas a nivel de personal docente, administrativo y auxiliar.             
g) Resguardar las condiciones higiénicas y de seguridad del edificio escolar, sus dependencias e instalaciones.            
h) Mantener actualizado el inventario del Establecimiento.               
i) Velar por el bienestar del personal a su cargo y el logro de una moral del trabajo acorde a las necesidades de atención que se debe entregar.             
j) Promover y facilitar la capacitación permanente del personal del Establecimiento. 
k) Controlar el estricto cumplimiento de los horarios de los docentes en sus clases sistemáticas y horas de colaboración, para informar oportunamente al Director del Establecimiento.                        
l) Vincular al Establecimiento educacional con los organismos de la comunidad, previo conocimiento del Director.            
m) Promover y facilitar la participación de los Centros de Padres en las actividades que realiza el Establecimiento.                    
n) Asignar funciones al personal a su cargo, previa consulta al Director del Liceo.     
o) En caso de incurrir, el personal a su cargo, en faltas, proponer medidas disciplinarias o sanciones, previa investigación de los hechos al Director del Establecimiento. 
2.2) Derechos del Subdirector:

a) Al reconocimiento de todos los miembros del establecimiento educacional en la facultad y atribuciones de su cargo.                   
b) A la aceptación, por parte del personal a su cargo, de las normas e instrucciones impartidas en materias relacionadas con su función.                  
c) A presidir los consejos técnicos de su competencia.             
d) A asumir el cargo de Director, en ausencia del titular, con las atribuciones inherentes al cargo.            
e) De reconocer sólo como superior jerárquico del plantel al Director del Establecimiento, y ejercer su autoridad sobre los demás integrantes de la comunidad escolar.               
f) No puede ser objeto de amonestaciones ni agresiones de ninguna índole, por parte del personal a su cargo.                
g) Sólo puede ser amonestado por el Director del Establecimiento.     
3) 
Del Inspector General:


Se define como el docente que tiene como responsabilidad velar porque las actividades del establecimiento se desarrollen en un ambiente de disciplina y sana convivencia.

3.1) Deberes del inspector General.
a) El respeto y lealtad a sus superiores jerárquicos.     
b) Poner en práctica las resoluciones provenientes del Director.       
c) Controlar el estricto cumplimiento de los horarios, atrasos y asistencia del personal de su dependencia e informar oportunamente al Subdirector.       
d) Controlar el trabajo asignado a sus colaboradores, de modo que se asegure el cumplimiento de sus respectivas labores.     
e) Supervigilar la salud y bienestar de los alumnos y personal a su cargo, atendiendo a su desarrollo y formación moral.        
f) Autorizar la salida extraordinaria de los alumnos fuera del Establecimiento, de acuerdo a la normativa vigente.      
g) Controlar y coordinar con el personal a su cargo, la revisión diaria del aseo de todas las dependencias del Establecimiento, formulando, por escrito, las observaciones cuando corresponda.      
h) Representar a la Dirección del establecimiento, ante los Padres y Apoderados, para informarles, en casos especiales, en materia relativa a disciplina de la vida escolar de los educandos, para lo cual hará mantener el día los registros individuales, correspondientes a cada alumno, del libro de clases.          
i) Preocuparse, verificando personalmente, del control de la asistencia diaria de los alumnos, puntualidad y presentación personal.       
j) Velar por la conservación del edificio, mobiliario y material didáctico del establecimiento, por parte del alumnado, tomando las medidas pertinentes, indicadas en el presente reglamento.        
k) Dirigir los consejos técnicos de su competencia o aquellos comisionados por la Dirección del establecimiento.                
l) Supervisar y controlar los turnos, formaciones y presentaciones del Liceo.               Velar por la presentación y aseo del local escolar.   

3.2) Derechos del Inspector General:

a) Al reconocimiento de todos los miembros del establecimiento educacional en la facultad y atribuciones de su cargo.          
b) A la aceptación, por parte del personal a su cargo, de las normas e instrucciones impartidas en materias relacionadas con su función.            
c) A presidir los consejos técnicos de su competencia o aquellos comisionados por la Dirección.              
d) A no ser objeto de amonestaciones, ni agresiones de ninguna índole, por parte del personal a su cargo.                    
e) Sólo puede ser amonestado por el Director o Subdirector del Establecimiento.      
4) 
Del Capellán:


Se consideran como las principales funciones del Capellán:
a) Supervisar el trabajo de las pastorales que se realicen en el Liceo: juvenil, apostolado, misionera, acólitos, profesores, personal, social, de enfermos.

b) Organizar y coordinar jornadas,  retiros, encuentros, peregrinaciones

c) Formas a los jóvenes para que sean apóstoles de Jesucristo y para servir a los más necesitados.

d) Promover reflexiones en torno al sistema de la confianza, el diálogo entre alumnos y con profesores

e) Ofrecer una buena preparación a los sacramentos, especialmente 1ª. Comunión y Confirmación

f) Llevar un registro de las familias del colegio, con indicación de su situación familiar y los sacramentos que han aceptado.

g) Ofrecer semanalmente eucaristías a los alumnos, divididos por niveles.

h) Ofrecer eucaristías para la familia, una vez al mes.

i) Ofrecer instancias para que los alumnos se acerquen a confesarse o plantear sus inquietudes

j) Ofrecer a los padres charlas sobre la familia y sus problemas.  Tener disposición de escucha a los padres con dificultades

k) Tener cercanía afectiva con los alumnos y el personal del Liceo.

II.-
NIVEL DE PLANIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN

Las acciones del nivel de Planificación y Supervisión corresponden a la Unidad Técnico Pedagógica del Establecimiento (UTP).  Este organismo es el encargado de programar, organizar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades curriculares.
La Unidad Técnico Pedagógica estará integrada por un Jefe de UTP y especialistas, o personal idóneo, para cumplir funciones relativas a Orientación, Evaluación de Planes y Programas y Coordinación de Actividades Extraprogramáticas.
1) 
Funciones Generales de la Unidad Técnico Pedagógica:

a) Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar, impulsando planes y programas especiales de refuerzo de los aprendizajes estudiantiles.
b) Coordinar la organización, programación y desarrollo de las actividades de orientación educacional, vocacional, profesional, habilitadora y/o rehabilitadora, cuando corresponda.
c) Coordinar la organización, programación y desarrollo de las actividades de evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje.
d) Supervisar el desarrollo de los contenidos programáticos, adecuándolos con criterios de flexibilidad curricular.
e) Promover la aplicación de los medios y técnicas de enseñanza que aseguren con efectividad, el aprendizaje de los alumnos.
f) Programar y promover los recursos necesarios para desarrollar las acciones de perfeccionamiento y/o capacitación del personal docente.
g) Planificar, desarrollar y evaluar planes y/o programas especiales de instrucción complementaria.
h) Evaluar durante el proceso y al finalizar, las acciones curriculares realizadas en el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje, con fines de verificar el nivel de los logros alcanzados y tomar decisiones pertinentes.
i) Mantener los planes y programas de estudios vigentes y los decretos de evaluación escolar, velando por su correcta aplicación.
j) Elaborar el informe anual de las actividades curriculares a su cargo, al término del año escolar.
k) Impulsar el desarrollo de planes y programas de estudio según intereses, necesidades y expectativas de la comunidad  y los alumnos, conforme a la normativa vigente.
l) Cautelar el normal desarrollo de las actividades lectivas contempladas en el calendario escolar.

2) 
Del Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica:

El Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica se define como docente directivo o docente que determina su trabajo como una función inserta en la administración educacional que, en un proceso continuo, está al servicio del desarrollo educativo.  

El Jefe de UTP recoge la información necesaria para efectuar el control de calidad del sistema y lo orienta a través de una asesoría técnica adecuada y oportuna (función compartida con la Dirección del Establecimiento).  Es el responsable directo del funcionamiento de la Unidad Técnico Pedagógica y de los especialistas que de ella forman parte.

2.1) Deberes del Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica:

a) Verificar el cumplimiento de los objetivos, políticas y normas emanadas del Ministerio de Educación (en adelante MINEDUC).        

b) Difundir las normas que emanan del MINEDUC y orientar su cumplimiento e interpretación.        

c) Mantener un diagnóstico del desarrollo del proceso educativo sobre la base de determinadas variables, identificando los problemas educativos y proponiendo alternativas de solución, en el nivel que correspondan.                 

d) Asesorar en materias técnico-pedagógicas, cuando sea necesario o requerido.
e) Evaluar permanentemente el desarrollo del proceso educativo del Establecimiento.                  

f) Promover y co-ayudar en el desarrollo armónico del clima organizacional.      

2.2) Derechos del Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica:

a) Al reconocimiento de todos los miembros del establecimiento educacional en la facultad y atribuciones de su cargo.                  

b) A la aceptación, por parte del personal a su cargo, de las normas e instrucciones impartidas en materias relacionadas con su función.              

c) A presidir consejos técnico de su competencia o aquellos comisionados por la Dirección del Colegio.                

d) A reconocer como sus superiores al Director y Subdirector del establecimiento.     

e) No puede ser objeto de amonestación, ni agresión de ninguna índole, por parte del personal a su cargo.               

f) Sólo puede ser amonestado por el Director del Establecimiento.                  

g) A impartir instrucciones y órdenes de acuerdo a sus funciones específicas.

3) 
De las Funciones de los Especialistas que integran la Unidad Técnico Pedagógica:

3.1) El Evaluador y sus Funciones


El Evaluador, como integrante activo de la Unidad Técnico Pedagógica, es el docente especializado encargado de:
a) Asesorar a los docentes en las etapas de organización de actividades de evaluación que comprende el proceso de enseñanza aprendizaje.      

b) Orientar al profesorado hacia la correcta interpretación y aplicación de las normas legales y reglamentarias vigentes sobre evaluación y promoción escolar.                  

c) Contribuir al perfeccionamiento del personal docentes del colegio en materias de evaluación educacional.              

d) Asesorar la creación, organización y funcionamiento del archivo de información curricular.            

e) Establecer diseños y/o modelos evaluativos que permitan obtener información de necesidades, procesos y productos de las acciones curriculares que se están realizando.                      

f) Colaborar en la detección de los problemas de aprendizaje, investigar sus causas y proyectar situaciones de ajuste con el fin de disminuir la repitencia y/o deserción.             

g) Velar por la continuidad y validez de los instrumentos de evaluación utilizados por los profesores.

3.2) El Orientador y sus Funciones


El Orientador, como integrante activo de la Unidad Técnico Pedagógica, es el docente especializado encargado de:
a) Planificar o coordinar las actividades de orientación educacional y vocacional del Liceo.               
b) Asesorar técnicamente a los profesores de asignatura, cursos y especialidades, en materias de rendimiento escolar, con el fin de facilitar la detección de diferencias en el ritmo de aprendizaje.           
c) Asesorar específicamente a los profesores jefes en sus funciones de guías del alumno a través de la jefatura y Consejo de Curso, proporcionándoles material de apoyo a su labor.         
d) Atender problemas de orientación educacional y vocacional, a nivel individual y grupal, en sus aspectos psicológicos, pedagógicos, socioeconómicos y culturales.
e) Coordinar y asesorar la programación de las actividades de complemento educativo especiales (alcoholismo, drogadicción, tabaquismo, etc)     

f) Coordinar el proceso de seguimiento del alumno y elaborar el panorama de posibilidades sobre prosecución de estudios y/u ocupaciones.            
g) Contribuir al perfeccionamiento del personal del establecimiento en materias propias de orientación.              
h) Velar por el cumplimiento del proceso de formación integral del estudiante en sus aspectos psico-biológicos.             
i) Evaluar periódicamente las actividades de orientación del establecimiento mediante instrumentos adecuados y presentando informe al Jefe de la Unidad.

j) Organizar, planificar, coordinar y evaluar las actividades de preparación de P.S.U. (Prueba de Selección Universitaria), y SIMCE (Sistema de Medición de Calidad de la Enseñanza).            
k) Analizar técnicamente e informar sobre las circulares y otros documentos de orientación.
3.3) El Especialista en Métodos y Programas de Estudios:


El Especialista en Métodos y Programas de Estudios, como integrante activo de la Unidad Técnico Pedagógica, es el docente especializado encargado de:
a) Proponer, a nivel que corresponda, las readecuaciones necesarias de los programas vigentes de acuerdo con las necesidades y características propias de la comunidad escolar y conforme con las normativas existentes.
b) Proponer la adquisición y/o confección de material didáctico y textos de estudios acorde a los requerimientos del plantel y procurar el uso racional de los recursos existentes. 
c) Velar por la adecuada aplicación de los Planes y Programas de Estudios.
d) Sugerir y colaborar en la experimentación de técnicas, métodos y materiales de enseñanza, para una optimización del trabajo al nivel de aula.             
e) Realizar estudios que permitan determinar necesidades, en aspectos metodológicos del personal, con fines de contribuir a su perfeccionamiento.
f) Colaborar con la planificación escolar: Distribución de alumnos, cursos, docentes por subsector, áreas, niveles y/o especialistas.     

g) Velar porque el proceso de retroalimentación comunicativa entre alumno y profesor(a) sea permanente y continuo.

3.4) El Coordinador de Actividades Extraprogramáticas:


El Coordinador de Actividades Extraprogramáticas, como integrante activo de la Unidad Técnico Pedagógica, es el docente especializado encargado de:
a) Planificar, coordinar y asesorar todas las actividades extraprogramáticas del Liceo.
b) Mantener permanentemente informados a los docentes encargados de las actividades extraprogramáticas, de la convocatoria a concursos y competencias, festivales, exposiciones que se desarrollen en el ámbito local, regional y nacional.
c) Coordinar la realización de talleres deportivos, recreativos, artísticos, culturales, medioambientales, científicos., etc, que broten de los intereses mostrados por los alumnos.
III.- 
NIVEL DE EJECUCIÓN

Este nivel comprende al cuerpo completo de profesionales de la educación encargados de poner en marcha el programa curricular diseñado por el Colegio, de acuerdo a los Planes de Acción, los lineamientos insertos en el Proyecto Educativo Institucional, la reglamentación vigente, las políticas y las directrices educacionales emanadas del MINEDUC.   Está conformado primordialmente por la comunidad docente y los profesores jefes.
1) 
De los  Docentes:


Se definen como los profesionales de la educación, a quienes corresponde propiciar el desempeño de las diferentes asignaturas, cursos o especialidades que sean consecuentes con su título profesional.  

En este ámbito, los profesores y profesoras son responsables de orientar la enseñanza-aprendizaje de los alumnos en conformidad con los objetivos propuestos por el Liceo, que están presentes en la Visión, la Misión, y los Objetivos de los distintos procesos definidos en los planes de acción correspondientes y que se indican en el Proyecto Educativo Institucional, el cual es congruente a los requerimientos y políticas educacionales del ámbito regional y nacional.
1.1) Deberes del Docente:

a) Planificar, organizar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje que contribuye al desarrollo integral y armónico de los alumnos.           

b) Contribuir a desarrollar en alumnos, valores, actitudes y hábitos en concordancia con los objetivos de la educación local y nacional.                 

c) Realizar una efectiva orientación educacional, vocacional y profesional adecuada a las necesidades formativas, aptitudes e intereses de los alumnos. 

d) Responsabilizarse de los aspectos disciplinarios de los alumnos, cumpliendo y haciendo cumplir las normas de seguridad, higiene y bienestar, etc.
e) Integrar la acción docente a la labor de otros profesores, profesoras y especialistas, con el fin de desarrollar programas de trabajo multidisciplinarios, a través de la conformación de equipos.                      

f) Diseñar alternativas y actividades de aprendizaje en un número suficiente, como para asegurar efectivos cambios conductuales en sus estudiantes.                

g) Participar en reuniones técnicas generales del Liceo y en aquellas relacionadas con el desempeño de su función docente.       

h) Mantener una comunicación permanente con padres, madres, apoderados y apoderadas, para vincularlos con el desarrollo del proceso educativo de sus pupilos.       

i) Atender plenamente al ejercicio de sus funciones específicas, y sólo aquellas de su competencia.

1.2) Derechos del Docente:


Considerando lo estipulado en la Ley 19.070, los Profesionales de la Educación tienen derecho:

a) Al reconocimiento como profesores, en su calidad de profesionales de la educación, por todos los miembros de la comunidad escolar.

b) A remuneración                          

c) Asignación familiar              

d) A descanso y feriados            

e) A licencias por enfermedad                     

f) A prestaciones médicas                      

g) A subsidio de cesantía               

h) A jubilación               

i) A tratamiento especial por maternidad y permiso por enfermedad de hijo menor de un año.

1.3) Derechos Constitucionales del Docente:


Según los objetivos planteados en las disposiciones constitucionales, el docente tiene derecho:

a) A la vida y a la integridad física y psíquica             

b) A la protección de la vida privada y pública y a la honra de las personas y familia.
c) A la libertad de conciencia, a la manifestación de todas las creencias y el ejercicio libre de todos los cultos, que no se opongan a la moral, al orden público y a las buenas costumbres.               

d) A la libertad personal y seguridad individual.                    

e) A vivir en un medio ambiente libre de contaminación.                      

f) A la protección de la salud.                     

g) La libertad de emitir opinión y de informar sin censura previa, en el ámbito de su competencia.                        

h) A la libertad de trabajo y su protección.                   

i) A presentar peticiones, ser escuchado y recibir respuesta, en todas las instancias del sistema educativo del Liceo, sin otra limitante que la de proceder en términos respetuosos y convenientes.                      

j) A solicitar sanción a la autoridad pertinente, cuando el docente sufra perturbación o amenaza, en el legítimo ejercicio de los derechos y garantías establecidas en el presente reglamento, por parte de algún miembro de la comunidad educativa (Docentes Directivos, Docentes técnico-pedagógicos, Docentes, Paradocentes, Auxiliares de Servicios menores, Alumnos y Apoderados).                    

k) A la toma de decisiones en los asuntos curriculares y pedagógicos.                

l) A ser consultado en aspectos y/o materias disciplinarias de los alumnos que atiende, sin otra limitante que la avalada por su idoneidad profesional, la cual no puede ser cuestionada u objetada, por agentes externos al proceso educativo.               

m) A no ser amonestado de ninguna forma, por cualquiera instancia delante de los alumnos, apoderados o públicamente.
2) 
Del Profesor(a) Jefe:


Se define como el (la) profesor(a) que, en cumplimiento de su función, es responsable de la marcha pedagógica y de orientación de su curso.
3.1) Deberes Específicos del Profesor Jefe: 

El Profesor Jefe debe cumplir con todos los deberes del Docente, detallados anteriormente.  Tiene además obligaciones específicas que se esbozan a continuación: 

a) Planificar, junto con el Orientador(a) y/o Jefe de la UTP, ejecutar personalmente, o en conjunto con los profesores de asignatura del curso, supervisar y evaluar, el proceso de orientación vocacional, educacional y profesional en que desarrolla las actividades del grupo curso.           

b) Organizar, supervisar y evaluar las actividades específicas del consejo de curso.
c) Velar, en conjunto con el Jefe de la UTP, por la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje en el ámbito de su curso.          

d) Informar a los padres, madres, apoderados de curso, del logro alcanzado en las diversas asignaturas del plan de estudio y de su comportamiento en las actividades escolares.                    

e) Asistir y/o presidir Consejos técnicos de su nivel.                 

f) Asumir las funciones de orientador, toda vez que el Establecimiento lo solicite.
3.2) Derechos del Profesor Jefe:


El Profesor Jefe, en su calidad de docente, goza de todos los derechos naturales y constitucionales que establece la Ley, y que se detallaron con anterioridad en este capítulo.

IV.- 
NIVEL DE APOYO

El Nivel de Apoyo se define como la unidad a la cual le corresponde co-ayudar en el cumplimiento de las funciones propias del Establecimiento, mediante la ejecución de actividades complementarias.

El Nivel de Apoyo está compuesto por el Equipo Multidisciplinario, que involucra profesionales no docentes que colaboran con la labor educativa de profesores, apoderados y estudiantes (Psicólogo, Psicopedagogo, Orientador Familiar y Asistente Social), y el Personal Paradocente y Administrativo.
1) 
Del Equipo Multidisciplinario:

Se define como un equipo de profesionales que desarrollan un trabajo de apoyo a la labor docente, para diagnosticar, intervenir y apoyar a los alumnos y las familias que presentan dificultades que pueden influir en un bajo desempeño escolar.  La derivación externa es necesaria de realizar por profesionales capacitados, con el fin de evitar el error en que incurren médicos y profesores al diagnosticar déficit atencional.

A continuación se presentan las distintas funciones que desempeñan los integrantes del Equipo Multidisciplinario:
1.1) Psicólogo:

Es el encargado de evaluar y discriminar el tipo de ayuda que necesita el alumno.  Según sea su diagnóstico, derivará a la instancia que corresponda.   Sus principales funciones son:  

a) Evaluación psicológica.               

b) Intervención psicológica breve.               

c) Inclusión en talleres de apoyo.               

d) Entrevistas con apoderados.                 

e) Intervención familiar y conductual.             

f) Derivación externa, hacia médico, neurólogo, psiquiatra, otros profesionales de salud.
1.2) 
Psicopedagogo:     
Se define como el profesional no docente que trabaja con aquellos casos derivados en donde los problemas de aprendizaje estén dados por dificultades académicas y cognitivas.  Sus principales funciones son:          
a) Tapizaje.  
b) Diagnóstico inicial.       
c) Tratamiento educativo.           
d) Nivelación.           
e) Adaptación curricular.                 
f) Fortalecimiento de aptitudes académicas.

1.3) 
Orientador Familiar:
Corresponde al profesional que apoya el desarrollo integral de las familias del Colegio.    Sus principales funciones son:

a) Mediación familiar.             

b) Orientación valórica.            

c) Formación sistémica
1.4) Asistente Social:

Es un(a) profesional necesario(a) para enfrentar problemas familiares,       los cuales van acompañados de ‘co-morbilidades’ psicológicas por uno o más miembros del ámbito familiar.  Sus principales funciones son:          
a) Apoyo familiar.      
b) Programas de becas.              
c) Derivación a redes de apoyo social.
2)
Del Personal Paradocente y Administrativo:

Se define la labor paradocente y administrativa como aquella complementaria a la labor educativa de nivel técnico, dirigida a apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje, incluyendo las labores administrativas que se llevan a cabo en el Liceo. 

2.1) Deberes Generales del Personal Paradocente y Administrativo:
a) Desarrollar actividades de apoyo a la labor de enseñanza-aprendizaje, tales como: Inspectoría, taller de computación, laboratorio, enfermería, cuidado y vigilancia de alumnos u otros similares que existan o se creen para el mejor desarrollo y control de dicho proceso.             

b) Las tareas de apoyo administrativo que se realizan en las oficinas, necesarias para la organización, funcionamiento, coordinación y administración del establecimiento o sus dependencias, como asimismo las de conservación, manutención y eficaz utilización de recursos materiales, sin perjuicio de todas las que contribuyan al desarrollo del correspondiente servicio educacional del Liceo.
c) Atención y cuidado del alumno, en caso de enfermedad, si la situación lo requiera y dar cuenta de ellos a su superior jerárquico.     
d) Velar por la buena convivencia y el comportamiento de los alumnos.       
e) Confeccionar las actas finales y sus borradores, informes trimestrales de los alumnos a su cargo.
2.2) Derechos Generales del Personal Paradocente y Administrativo:

a) El Personal Paradocente y Administrativo del Establecimiento tiene derecho:

b) Al reconocimiento de todos los miembros del establecimiento educacional en la facultad y atribuciones de su cargo.                      

c) Reconocer y respetar como su superior jerárquico a los miembros del personal docente superior del establecimiento.                 

d) Sólo puede ser amonestado por el Director y/o algún miembro superior del Liceo.
2.3) Funciones Específicas de los Funcionarios Paradocentes y Administrativos:
2.3.1)  Funciones y Deberes del Secretario(a):

a) Mecanografiar la documentación oficial de la Dirección.            

b) Atención de público, alumnos y personal del Liceo, con eficiencia, manteniendo un trato amable y cortés.                  

c) Mantener las condiciones de eficiencia, discreción y respeto, en sus funciones de secretario(a).               

d) Mantener el buen funcionamiento y actualización del archivo y correspondencia de la Dirección.         

e) Atención del teléfono y la entrega oportuna del requerimiento que se solicite a través de él, a cualquier miembro de la comunidad escolar.

2.3.2) Funciones y Deberes del Secretario(a) de Recepción:

a) Recibir y contestar las llamadas telefónicas y derivarlas cuando sea pertinente.

b) Atender las consultas preliminares hechas por las personas que ingresan al colegio.       
c) Recibir los recados y entregarlos a quien corresponda.
2.3.3)  Funciones y Deberes de la Bibliotecaria:

a) Responsabilizarse de todo el material a su cargo y registrar, clasificar y catalogar las obras, según las técnicas que faciliten las consultas y búsqueda de autores y materias de los textos a utilizar.              
b) Reconocer y respetar como su superior al personal docente directivo, docente técnico pedagógico y docente del establecimiento.                   
c) Habilitar y mantener ficheros de registro de material bibliográfico que permitan su óptimo empleo.           
d) Atender las funciones administrativas o de otra índole que le sean encomendadas durante los recesos escolares.                     
e) Orientar a los alumnos en la búsqueda del material informativo para sus trabajos de lectura y recopilación de información.          

2.3.4) Funciones y Deberes del Contador:

a) Mantener al día la contabilidad del Liceo, registrando ingresos y gastos.                    Preparar el presupuesto del Liceo.                          

b) Entregar informes mensuales del balance, al Directorio de la Fundación.                  Preparar las liquidaciones de sueldos del personal.                

c) Cancelar, o depositar en las cuentas que corresponda, las remuneraciones del personal.               

d) Recibir, a través del recaudador, los pagos realizados por los padres.                Ingresar los informes entregados por el Banco de los pagos recaudados de los padres.      

e) Preparar la documentación oficial para presentar al Ministerio.            

f) Llevar los libros que corresponda, de acuerdo a los requerimientos del MINEDUC.           Cancelar las imposiciones previsionales, pagos de impuestos, a la Mutual de seguridad, a la Caja de Compensación y otros.             

g) Enviar las licencias médicas a la institución de salud que corresponda (Fonasa, Isapres).               

h) Mantener en resguardo los talonarios de cheques y otros valores en custodia.
2.3.5) Funciones y Deberes de la Enfermera:

a) Recibir y atender a los alumnos que ingresen a enfermería por alguna dolencia o accidente sufrido durante su permanencia en el Liceo.               

b) Entregar la atención que corresponda, de acuerdo a las posibilidades que le otorga su competencia profesional.          
c) No administrar medicamentos, a excepción de los permitidos por la normativa.                 

d) Informar a las autoridades del Colegio de las situaciones de cuidado, para tomar medidas que corresponda.                
e) Informar a los padres sobre el accidente producido y la situación actual del alumno.                    

f) Disponer el traslado del accidentado a un centro de urgencia, previa información a los padres, para que se hagan cargo del alumno, posteriormente.              

g) Mantener los implementos y medicamentos que se requieren, para atender las emergencias.

2.3.6) Funciones y Deberes del Encargado de Computación:

a) Mantener el laboratorio en buenas condiciones, para atender a los alumnos.                

b) Servir de apoyo técnico a los profesores que ocupan las dependencias con sus alumnos.            
c) Hacer una revisión y mantención periódica de los equipos.                
d) Preocuparse de controlar el uso que dan los alumnos a esta tecnología, evitando que ingresen a sectores no permitidos o los empleen en acciones prohibidas.               

e) Mantener los programas computacionales del Liceo.            
f) Preocuparse del ingreso de información al programa académico, para el ingreso de calificaciones.             

g) Imprimir los informes de calificaciones en forma oportuna.             

2.3.7) Funciones, Deberes y Derechos del Personal de Servicios Menores:


Se define como los trabajadores encargados de las labores de vigilancia, aseo, reparaciones menores, cuidado, protección y mantención del Liceo y de los bienes muebles que lo guarnecen y todas aquellas análogas relacionadas con las anteriores que determine el Colegio, de acuerdo a las necesidades del servicio educacional.

Sus deberes específicos se esbozan a continuación:

a) Mantener el aseo y orden de todas las dependencias del establecimiento. 

b) Desempeñar cuando proceda, funciones en la portería del Colegio.          

c) Ejecutar reparaciones, restauraciones e instalaciones de sistemas eléctricos, gasfitería y otros del local que se encomienden.          

d) Cuidar y responsabilizarse del uso, conservación de herramientas y maquinaria que se le hubiesen asignado o encomendado.           

e) Ejecutar encargos debidamente visados por la autoridad respectiva del Colegio.


Sus derechos son los que contempla la Ley para todo trabajador, además del derecho:

a) Al reconocimiento de todos los miembros de la comunidad escolar en la facultad y atribuciones de su cargo.             

b) De reconocer como su superior jerárquico al personal docente directivo, docente técnico-pedagógico, docente y paradocente del Colegio.                

c) Su dependencia del Director, de la Dirección, de la cual depende su asignación de funciones, supervisión y control de actividades inherentes a su función.
CAPÍTULO 6
SISTEMA DISCIPLINARIO DEL LICEO RUIZ TAGLE
I.-
REGLAMENTO DE DISCIPLINA:
Los alumnos mantienen siempre una actitud respetuosa con profesores, personal y compañeros.  Su vocabulario y actos reflejan el debido respeto, tanto hacia las personas, como a las opiniones de los demás.

1)
Responsabilidad:

a) Es característica primordial del alumno ruiztaglino, el cumplimiento de sus tareas, trabajos y asistencia a todas las actividades que organiza el Colegio y cumple en todas las actividades curriculares y extracurriculares que sean de su competencia.
b) El cuidado y mantenimiento de los útiles y mobiliario escolar es una preocupación permanente del alumno y se hace responsable por el deterioro que ocasione en ellos.

c) Es también su responsabilidad cuidar y reponer los textos, material didáctico, balones, etc., que hayan deteriorado o extraviado durante su uso.
d) Los textos o material de consulta solicitados en Biblioteca, son devueltos en las fechas oportunas, aceptando las sanciones que correspondan por la tardanza.

e) Los padres procuran que su hijo disponga del material necesario para las pruebas, textos, diccionarios u otro material requerido en las asignaturas.

f) Los alumnos traen diariamente su Agenda Escolar, la que es revisada y firmada por sus padres permanentemente.

g) Los textos recibidos del Ministerio de Educación deben ser devueltos al término del año, para ser utilizados al año siguiente.

h) Los alumnos son responsables de cualquier falta que cometan contra las buenas costumbres, el trabajo social y el respeto debido a las personas y aceptan las medidas disciplinarias que correspondan.

i) Es responsabilidad del alumno traer sus materiales de trabajo. 

j) Durante las clases, no se debe salir a comprar, ni sacar fotocopias.

k) No se permite que los alumnos saquen hojas de la Agenda Escolar.

l) Cada curso designará semaneros para recoger los papeles y dejar limpia la sala. 

m) Al término de la jornada, los alumnos dejan las sillas sobre los pupitres

2)
Orden y Conducta:

a) Los alumnos demuestran siempre un comportamiento acorde con los valores que animan esta comunidad escolar, tanto dentro como fuera del Establecimiento.  Este aspecto, constantemente es evaluado, informándose de ello a sus padres.
b) Los alumnos son siempre respetuosos con sus mayores y con todo el personal del Liceo.  Se caracterizan por usar un vocabulario amplio y un correcto uso del lenguaje.
c) Los alumnos no traen al Colegio libros, revistas, radios, celulares, pendrive de música, mp4, y/u otros objetos que no correspondan a los requeridos para el desarrollo de las actividades escolares, ni menos aquellos que puedan ocasionar daño a los compañeros.  El Colegio no responde por pérdida de objetos como los señalados anteriormente.

d) Las salas de clases son lugares de trabajo, y sólo por circunstancias especiales los alumnos permanecen en ellas durante el tiempo de recreo.  Procuran mantenerlas permanentemente ordenadas, ventiladas y limpias.

e) Al inicio de la jornada y cada vez que se retiran del Establecimiento, evitan la formación de grupos en las veredas o esquinas adyacentes al Liceo.

f) No fuman dentro del Colegio ni en sus alrededores.
g) Los alumnos van al baño al inicio del recreo y no al final de éste.  Su comportamiento es el adecuado en todas las dependencias del Liceo, dando preferencia y seguridad a sus compañeros más pequeños.

h) La salida al baño durante la hora de clases sólo puede ser autorizada por el profesor(a) a cargo del aula, y sólo en casos muy justificados.

i) Como medida de seguridad, los alumnos no corren en el patio, pasillos ni escaleras del Liceo.  No realizan juegos bruscos, ni peligrosos.
j) La falsificación de la firma del apoderado se considera una falta grave de honradez  y es causal de responsabilidad.

k) Por ser el Liceo Ruiz Tagle un colegio católico, la asignatura de Religión tiene un carácter muy especial, que exige tanto del alumno como de sus padres, un compromiso y devoción auténtica.

2.1) Acoso Escolar o Bulling:


Son situaciones que se pueden llegar a producir en el Liceo y que riñen con el ideal católico y el ambiente familiar del Establecimiento.  Actualmente, se define este tipo de situaciones con la palabra ‘Bulling’ y el Colegio lo considera una falta muy grave, que rotundamente no se aceptará.  


Existen diversas muestras de Bulling.  Globalmente se clasifican en: 

a) Acoso Escolar Directo:
Se manifiestan a través de peleas y agresiones físicas y verbales ostensibles.

b) Acosos Escolar Indirecto:
Se caracterizan por la pretensión de querer aislar a un integrante de la comunidad estudiantil (difundir rumores, rechazar contacto social, amenazar, burlarse de rasgos físicos, grupo social y étnico, forma de vestir, discapacidad, etc.) 
Existe obligación para la autoridad, denunciar estos hechos ante Carabineros, por constituir un delito que está sancionado en el Código de Procedimiento Penal.

Para evitar este comportamiento agresivo y violento de parte de algunos alumnos, se crearán instancias de mediación para la resolución de conflictos.  Si además de ello, estas conductas se mantienen, además de las denuncias respectivas, el Colegio sancionará a los agresores como faltas gravísimas. 

También se sancionará como falta grave, el uso de medios tecnológicos que se utilicen en desmedro del honor de otras personas, como amenazas, burlas, ofensas, agresiones verbales, vocabulario grosero u obsceno.  Por lo tanto, no se permitirá el uso de fotografías, arreglos computacionales de fotografías, uso de secciones de Internet (como Chat, mensajes de texto, fotolog, faceboock, grabaciones, videos, dibujos que constituyan ofensas, etc.),  para fines de agresión a Alumnos, Apoderados o Funcionarios de nuestra Comunidad Educativa.  


Incurrir en esta falta, será causal de condicionalidad o de expulsión del Colegio.

3) 
Asistencia y Puntualidad:

a) La asistencia a clases es la base para el buen desarrollo de la labor escolar. 
b) Cualquier inasistencia a pruebas deberá justificarse con certificado médico y  la prueba  se aplicará al regreso del alumno.

c) Los alumnos saben que para ser promovidos  requieren asistir por lo menos al 85% de las clases. 

d) La puntualidad es la norma fundamental y necesaria para el inicio adecuado de las actividades escolares de cada día y después de cada recreo.  Es responsabilidad de los padres justificar cualquier atraso.  Hay que recordar que el ingreso debe realizarse 10 minutos antes del toque de campana.

e) El alumno no sale de clase ni se ausenta del Colegio durante el horario escolar. 
f) Salvo en casos muy justificados lo hace, previa autorización de Inspectoría y en presencia de uno de sus padres.

g) Los padres no entran a las aulas, ni conversan con los profesores, mientras éstos se encuentran en clases.
h) Los alumnos que por prescripción médica deben eximirse de las clases de Educación Física deben presentar los certificados médicos correspondientes durante los primeros quince días del inicio del año escolar o del momento en que el facultativo determinó su licencia.

4)
Presentación Personal:

Se dispone el uso del uniforme por la economía, presentación y facilidad de limpieza que ofrece, respecto de la ropa de calle.  Evita las comparaciones y diferencias por motivos económicos.  Además, tiende a dar identidad al Colegio.

Los alumnos cumplen con los siguientes requisitos: 
Uniforme para Enseñanza  Básica y Media es el indicado por el Ministerio de Educación:

a) Debe usar el pantalón de la talla adecuada, afirmado en la cintura, no en las caderas. Que no exponga la ropa interior.

b) El uniforme no contempla prendas de color negro.

c) Deben usar pelo de corte regular, que no sobrepase el cuello de la camisa.  Bien peinados.  No deben usar aros, piercing, ni otros adornos llamativos.  Sólo en  época de invierno  pueden  usar  chaqueta  o parka azul marino, sin adornos ni franjas de color.
d) Todas las pertenencias deben estar marcadas con nombre y curso.

e) Si participa en algún taller, o salida extraprogramática, deberá asistir con buzo del Colegio, o uniforme, según el taller que desarrolle.

5)
Relación Colegio – Hogar:              

a) La colaboración de los padres es de suma importancia para la formación de los alumnos.  Por lo tanto, es necesario que asistan a las reuniones de curso y reuniones generales, retiros y jornadas de pastoral,  para mantenerse informados del trabajo escolar de su hijo (a) y colaborar con el establecimiento en la solución armónica de las dificultades que se presentan en la educación del alumno(a)

b) Toda inasistencia a reunión de padres y apoderados debe ser justificada al profesor jefe y en segunda instancia, en Inspectoría.

II.- ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTO POSITIVO

A partir del año 2009, el Colegio dispondrá de un sistema de reconocimiento por méritos y acciones positivas realizadas por los alumnos. Este sistema estimulará los siguientes méritos:

a) Excelencia académica:

Para los alumnos que cursan 1º a 8º básico y Enseñanza Media, se otorgará un premio a los tres mejores promedios anuales del curso (en caso de empate se considerará la centésima en el cálculo).

b) Conducta y Responsabilidad: 
Se otorgan 3 premios a quienes, a juicio de las profesoras jefes e Inspectoría, hayan mostrado mejor comportamiento y responsabilidad. 1 para primer ciclo básico, 1 para segundo ciclo básico y 1 para enseñanza media.

c) Asistencia: 



Se otorga un premio , en cada curso, al alumno que presente 100% de asistencia efectiva (sin aproximación)

d) Ideal Corazonista:

 
Se otorga un premio especial, en cada curso, al alumno que haya mostrado cualidades que más lo acercan al ideal Corazonista.

e) Mérito Deportivo:


Se otorgan 3 premios a los alumnos que, a juicio de las profesoras de Educación Física, hayan mostrado mejores cualidades deportivas ( 1 por ciclo)

f) Mérito Artístico:


Se otorgarán 3 premios a los alumnos que, a juicio de los profesores del área, hayan mostrado mejores cualidades artísticas ( 1 por ciclo)

g) Mérito Humanista:
 

Se otorgarán 3 premios a los alumnos, que a juicio de los profesores del área, hayan mostrado mejores cualidades humanistas ( 1 por ciclo)

h) Mérito Científico:


Se otorgarán 3 premios, a los alumnos, que a juicio de los profesores del área hayan mostrado mejores cualidades científicas ( 1 por ciclo)

i) Mérito Matemático:

Se otorgarán 3 premios, a los alumnos, que a juicio de los profesores del área, hayan mostrado mejores cualidades matemáticas ( 1 por ciclo)

j) Mérito en Inglés:


Se otorgarán 3 premios a los alumnos, que a juicio de los profesores del área, hayan mostrado mejores cualidades en Inglés ( 1 por ciclo)

k) Espíritu de superación:

Se otorgará 1 premio, al alumno que, a juicio del Consejo de Profesores, haya mostrado perseverancia y superación en sus dificultades de aprendizaje.

l) Beca Corazonista:


El alumno de Octavo Año Básico, que obtenga el mejor promedio en toda la educación básica, obtendrá la Beca Corazonista, que consiste en la cancelación total de la mensualidad por el año siguiente. Si el beneficiado cambia de colegio, recibe el premio el alumno que viene a continuación, por méritos. 

m) Crecimiento Personal:

Se otorgarán 3 premios a los alumnos que, a juicio del Departamento de Pastoral hayan mostrado mejores cualidades y actitudes personales en su fe.  El beneficio se otorgará a comienzos del período escolar y tiene duración  de un año. 

III.-
EVALUACIÓN INTEGRAL

1) 
Descripción:

Con el objeto de obtener una información completa y periódica de cada alumno, al término de cada trimestre, se hace un análisis de cada uno de ellos, recabando antecedentes escritos y orales de los profesores en las áreas de comportamiento, responsabilidad, rendimiento y compromiso cristiano, ubicándose en cinco categorías, siendo las tres primeras con un balance positivo y las dos restantes de carácter negativo.                       
Esta información que se consigue es comunicada al alumno, a sus padres y es un valioso antecedente para tomar medidas y ejercer acciones que permitan su recuperación.  El Profesor Jefe y/o el equipo multidisciplinario estarán encargados de impulsar esas acciones recuperativas, junto con el apoyo de los padres.

2)
Niveles de la Evaluación Integral:

Nivel 1: 
Destacado
Para aquellos alumnos que durante el trimestre en estudio han sobresalido positivamente en comportamiento, responsabilidad, comportamiento y espíritu solidario.                  

Nivel 2:
Bueno 
Calificación que se aplica a los alumnos que han mostrado un buen desempeño en su trabajo escolar, pero que no han sobresalido en forma brillante.                         

Nivel 3:
Llamado de atención 

Corresponde esta evaluación a los alumnos buenos, pero que han tenido un descuido en alguno de los aspectos evaluados: promedio insuficiente en alguna asignatura, anotaciones por responsabilidad, anotaciones por comportamiento.               

Nivel 4: 
Condicionalidad Simple

Se aplica a aquellos alumnos que han mostrado varios aspectos negativos en su trabajo escolar, que ponen en peligro su promoción o su permanencia en el colegio.                    

Nivel 5: 
Condicionalidad Extrema 

Se aplica a aquellos alumnos que reinciden en su condicionalidad o que han mostrado conductas de tal gravedad que hacen aconsejable una reubicación de colegio. Es el último aviso que se le hace antes de proceder a una medida extrema.

3) 
Sobre la Condicionalidad:

Esta medida será resuelta por el Director, asesorado  por el Equipo de Gestión o a petición del Consejo de Profesores, luego de la Evaluación Integral de cada trimestre.              

Esta Condicionalidad puede determinarse ante faltas muy graves y reiteradas muestras de indisciplina, irresponsabilidad y rendimiento.
La Condicionalidad Extrema puede producir la reubicación del alumno, en caso de no producirse un cambio significativo.  
En ningún caso esta reubicación se producirá durante el transcurso del año lectivo, exclusivamente por motivos de bajo rendimiento o económicos.

3.1)
Reubicación:         

Esta medida es tomada por el Director del Establecimiento, con el asesoramiento del Equipo de Gestión.  El Consejo de Profesores, en este caso no tiene atribuciones resolutivas, pues se trata de una medida administrativa, y no Técnico Pedagógica.              

Esta sanción tiene un carácter extremo y se aplica cuando se han agotado las instancias anteriores o la falta cometida es de tal gravedad que no existe otra sanción que aplicar como por ejemplo, agresión verbal o física a un profesor o funcionario del Colegio.                
El Colegio procede a reubicar al alumno en otro Establecimiento Educacional del sector.

IV.-
SITUACIONES DE INCUMPLIMIENTO Y ACCIONES REMEDIALES
1)
Incumplimiento:

Los alumnos que en forma constante y reiterada, no observan o respetan los deberes que se incluyen en Reglamento Interno, se hacen merecedores a sanciones de acuerdo a las faltas que hayan cometido.

a) Llamada de atención leve: 

Lo realiza todo docente y funcionario de la Unidad Educativa, cuando observa alguna acción que a su juicio considera como falta leve.  Junto con amonestarlo verbalmente, le  hace entender sus deficiencias y las consecuencias que pudiera ocasionarle en lo académico y en su formación personal. No se registra en su hoja de vida.

b) Amonestación grave:          

La realiza todo docente de la Unidad Educativa, ante las faltas cometidas por el alumno, que considera graves para su formación personal, o que van  en perjuicio de otras personas o instalaciones del Colegio.  Pueden ser faltas graves, entre otras: inasistencia injustificada a clases, atrasos reiterados, salida del Colegio sin autorización, incumplimiento de sus deberes escolares, acciones que van en contra de los principios y valores  (honradez, veracidad, injusticia, etc.) ofensa o daños físicos a compañeros, daño a instalaciones escolares.  La falta se registra en la hoja de vida del alumno.

c) Envío a Inspectoría:                   

La realiza todo docente, ante faltas cometidas por el alumno, que considere muy graves para su formación personal o que van en perjuicio directo de otras personas o instalaciones del Colegio.  La falta se registra en la hoja de vida del alumno, y se envía a éste a la Inspectoría. El alumno no debe quedar  fuera de la sala.

d) Suspensión temporal:                  

Puede ser aplicada por el Director Subdirector o Inspector General, en acuerdo con el Profesor Jefe del alumno.                  

Se hace merecedor a esta sanción, aquel alumno que en forma reiterada insiste en no cumplir normas del Reglamento Interno, o que ha incurrido, en faltas de tal gravedad que hagan aconsejable esta sanción como por ejemplo:             

d.1) Actitudes y vocabulario grosero hacia el personal del Colegio, compañeros, padres y apoderados. 
d.2) Actitudes inmorales  y deshonestas.                 
d.3) Realización o incitación a la destrucción.                       
d.4) Ofensas o agresiones verbales a profesores o personal.               
d.5) Incitación a que los alumnos no asistan a clases

En algunos casos, el alumno suspendido puede asistir al colegio, pero no a su clase, para recibir apoyo lectivo.            

El apoderado y el alumno deberán presentarse en Inspectoría para ser notificados de la sanción y de los motivos que la justifican, lo cual quedará en el Libro de Inspectoría.               

En caso que la suspensión coincida con períodos de evaluación, el alumno deberá rendir las pruebas fijadas y luego se retira de la sala.

2)
Acciones Remediales:


Se definen como todas aquellas medidas tomadas por el Colegio cuya articulación está encaminada a mejorar la conducta y los incumplimientos de los alumnos, con el fin de formar en ellos las capacidades, habilidades y valores que sustentan nuestra comunidad educativa:
a) Citación a los Padres:

La realiza el Inspector(a), el Jefe técnico, el Orientador, el Profesor de Asignatura, o el Profesor Jefe, cuando se han producido situaciones que deben estar en conocimiento de sus padres.  

Estas pueden ser: inasistencias no autorizadas por los padres, atrasos reiterados, constantes muestras de indisciplina, incumplimiento o bajo rendimiento, conflictos con otros compañeros, faltas graves a valores que promueve el Colegio. 
La citación queda registrada en la hoja de vida del alumno, como también la indicación de la asistencia del apoderado al requerimiento. Si es necesario, se dejan señalados los pasos a seguir en caso de reincidencia

b) Envío a especialista: 
Si la situación lo amerita, el alumno(a) puede ser derivado al   psicopedagogo(a) o al psicólogo(a), para tratar las causas que provocan este comportamiento.  El apoderado deberá demostrar que se ha cumplido con este trámite, con un certificado extendido por la profesional.  Ante situaciones puntuales de mal comportamiento o problemas de relaciones con sus compañeros, el alumno puede ser enviado al Psicólogo del Liceo.                
c) Cambio de curso:
Si hay antecedentes que indican que su permanencia en el curso puede ser la causa de su conducta, se puede proceder a determinar un cambio de curso  También se puede aplicar esta medida, como una última oportunidad antes de proceder a su reubicación.

CAPÍTULO 7
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
I.-
CONSEJO ESCOLAR

 La ley 19.979 de Jornada Escolar Completa crea los Consejos Escolares para todos los establecimientos subvencionados del país.
Estas instancias se han concebido para la reunión y participación de los distintos estamentos de la Comunidad Educativa, con el objeto de  hacer de la educación una tarea de todos.

En este organismo, padres y apoderados, estudiantes y docentes podrán, a través de sus representantes, informarse, proponer y opinar sobre materias relevantes para el mejoramiento de la calidad de la educación en el Colegio.
1) 
Constitución:

El Consejo Escolar está formado por el Director (que lo preside), el Sostenedor o su representante, un Profesor elegido por sus pares, el Presidente del Centro de Padres y el Presidente del Centro de Alumnos.

2) Atribuciones:

El Consejo tendrá atribuciones de tipo consultivo, informativo y propositivo. No tiene atribuciones resolutivas ni tampoco sobre materias técnico pedagógicas, las que son responsabilidad del equipo de gestión.

Entre los temas que serán informados a este Consejo figuran: 

a) Logros de aprendizajes de los estudiantes.

b) Informes de visitas inspectivas del Ministerio de Educación.

c) Informe de ingresos efectivamente percibidos y gastos efectuados.
Entre los temas consultados figuran: 
a) Proyecto Educativo institucional. 

b) Programa anual y actividades extracurriculares.
c) Metas del Colegio y sus proyectos de mejoramiento.
d) Informe anual de gestión educativa.
e) Reglamento Interno.

3) 
Funcionamiento:

Sesionará cuatro veces en cada año, en sesiones ordinarias y extraordinarias, cuando cite el Director

4)
Información:

Los temas relevantes serán informados a la Comunidad, a través de Circulares enviadas a todos los padres y profesores. 

II.-
NORMAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR:

1) 
Instancias de Comunicación entre el Colegio y los Padres
El Liceo Ruiz Tagle mantendrá con ustedes, una relación fluida, cálida e informativa. Los alumnos deben percibir que sus padres están claramente interesados por su vida estudiantil. Para ello pueden contar con las siguientes instancias de comunicación con el Colegio:

a) Entrevista Profesor(a) jefe – padres:

Está destinada a compartir información sobre aspectos específicos de rendimiento, responsabilidad y comportamiento del alumno.  Dentro del horario de atención semanal del profesor(a) podrá asistir cuando lo estime conveniente (previo aviso) o cuando sea citado.Los profesores no pueden atenderle en horario de clases, ni de colación.

b) Reuniones de Padres y Apoderados:

Es la instancia de comunicación más importante entre el Apoderado y el Colegio.  La asistencia es obligatoria y se realiza en la sala de clases, tres veces por trimestre.  En caso de inasistencia, usted deberá justificar previamente, en forma personal, o por escrito al profesor jefe.  El apoderado deberá solicitar entrevista para la semana siguiente, para informarse de lo acontecido en la reunión.

c) Entrevista en Inspectoría:

La Inspectoría respectiva citará a los padres en caso de inasistencia no justificada y/o problemas de adaptabilidad escolar.  Estas entrevistas tienen como objetivo conseguir la participación y compromiso de los padres en la solución de problemas que inciden en el buen aprovechamiento educativo.  De esta entrevista debe ser informado el profesor(a) jefe.

d) Informativos:

Periódicamente, le enviaremos informativos y circulares acerca de actividades del Colegio y recordatorios de situaciones especiales.

2) 
Atención de Problemas Ocacionales:
Con el fin de agilizar la solución de problemas puntuales que pueden suscitarse  en áreas específicas de la vida escolar, sírvase contactarse con el siguiente personal:

Informaciones Generales:  

Secretaria de Recepción 

Problemas disciplinarios: 


Profesor (a) jefe, Inspectores

Temas pedagógicos: 


Profesor de asignatura,  Jefe Técnico

Temas pastorales: 



Departamento Pastoral

Actividades extraescolares: 

Coordinador Extraescolar

Temas económicos (pagos,cuotas): 
Departamento Contabilidad y Recaudación

3)
Horario de Clases:
a) Enseñanza Básica:
Nivel Básico 1 

(1° y 2° Básicos):

 Lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas

Nivel Básico 2, 3, 4, 5 y 6

(3° a 8° Básicos):

Lunes a jueves de 8:00 a 16:15 hrs.

Viernes de 8:00 a 13:00 horas

b) Enseñanza Media

Nivel General Medio:
Lunes a jueves de 8:00 a 16:15 hrs.

Viernes de 8:00 a 13:00 horas

4) Atrasos:
El ingreso posterior a las 8.05 (en la mañana)  se considera atraso y se aplica el reglamento existente.

Atrasos interhora:  
Estando en el Liceo, los alumnos deberán ingresar puntualmente a la clase.  En caso de atraso, deberán hacerlo con un pase de Inspectoría.

No ingreso a clases:
Estando en el Colegio, el alumno(a) no podrá faltar a ninguna hora de clases, salvo debida justificación de Inspectoría.

Primeros 3 atrasos: 
Quedan anotados en libro de inspectoría y en su agenda personal.
Cuarto atraso: 

Citación al apoderado para lograr acuerdos y firmar un compromiso personal por parte del alumno y apoderado.

A partir del 5º atraso: 
Citación al apoderado para informar la asistencia del alumno en jornada diferida, para cumplir con trabajo académico.

5) Asistencia a clases:
Es responsablidad de los alumnos asistir a clases diariamente. El Reglamento de Promoción determina un 85 % de asistencia, como mínimo, para ser promovido. Sólo en casos debidamente justificados con certificado médico, la Dirección podrá autorizar la promoción de quienes no cumplan con ese porcentaje.

6) Retiro anticipado:
La permanencia activa de los alumnos en las clases es de vital importancia para sus aprendizajes. Sólo en casos muy justificados, se permitirá su salida antes, siempre y cuando el retiro lo realice su apoderado, personalmente. La salida se registra en el libro de salidas anticipadas y en el libro de clases. No se autorizan retiros solicitados por teléfono.

7) Salidas Pedagógicas:
Cuando un profesor(a) fije una salida pedagógica, los alumnos deberán contar con la autorización escrita de sus padres o apoderados. Si no la tienen, no podrán salir del Colegio e Inspectoría determinará su lugar de trabajo.

8) Transporte Escolar:
Existe un grupo de transportistas de escolares que ofrece sus servicios a los alumnos del Colegio.  Ellos son controlados por la Dirección en el cumplimiento de los requisitos que exigen los Ministerios de Transportes y de Educación ( registro nacional, documentos, revisiones técnicas, seguros, nómina de alumnos que transporta, capacidad autorizada, certificado de antecedentes, etc) Sin embargo, el convenio se firma directamente entre los padres y el (la) transportista.                    Ante cualquier falta de cumplimiento de sus deberes, se debe conversar directamente con ellos y de ser necesario, cambiarse de tío. Es conveniente también, informar del hecho, para conocer la versión del transportista y registrar las fallas en la hoja de vida que permanecerá en el Colegio.

9) Inicio de la Jornada: 

Al inicio de la jornada, los alumnos se forman en el lugar indicado a comienzos del año, reciben las instrucciones del día y rezan una oración comunitaria.  l primer día de la semana, se procede a izamiento del pabellón patrio y a la entonación del Himno Nacional y el del Liceo.  Si corresponde, se hace una reseña de los acontecimientos importantes que se conmemoran.   
10) Vestimenta:


Es obligatorio el uso del uniforme oficial en forma ordenada y limpia.  El buzo se usa exclusivamente el día de clase de Educación Física

III.- 
NORMAS DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EDUCACIONALES

El Liceo Ruiz Tagle y los padres de familia establecen un contrato privado en el proceso llamado ‘Documentación’.  Dicho contrato se materializa en la firma del contrato de prestación de servicios y la entrega de los documentos respectivos.
Por este Contrato se acuerda y se acepta entre las partes que el Liceo Ruiz Tagle entregará el servicio educacional correspondiente al curso en que los padres matriculan a su hijo, en el Establecimiento ubicado en el domicilio fijado en dicho contrato.
El servicio educacional que entregará el Liceo Ruiz Tagle corresponderá al establecido en los Planes y Programas del Ministerio de Educación para establecimientos que cuentan con el reconocimiento oficial del Estado.  Por su parte, los padres conocen el Proyecto Educativo y el Reglamento Interno y lo aceptan por el solo acto de firmar el contrato de servicio.

Los pagos del servicio educativo serán cancelados en las fechas y modalidades propuestas por el Colegio.

Durante la vigencia del respectivo año escolar, el sostenedor y/o Director del establecimiento no podrá cancelar la matrícula, suspender o expulsar alumnos por causales que se deriven exclusivamente de la situación económica o del rendimiento académico de éstos.

Sin perjuicio de lo anterior, el Liceo Ruiz Tagle procederá al cobro judicial de los servicios impagos cuando ello ocurriera.

Para efectos de incorporación, pagos y mantención del servicio, se fijan las siguientes normas:
a) El proceso de incorporación de alumnos deben efectuarlo los padres, en las fechas establecidas por el Colegio.  Tendrán prioridad en la documentación, los alumnos antiguos que no registren calificación de condicionalidad y/ o deudas impagas.
b) Las vacantes que no utilicen los alumnos antiguos, dentro de los plazos establecidos por el Colegio, serán asignadas a alumnos postulantes.

Para incorporarse al Colegio se deberá cumplir con los siguientes requisitos:
a) No haber sido sancionado por el Consejo de Profesores, ni tener deudas pendientes con el Colegio (Contabilidad, Biblioteca)
b) Aprobar el proceso de admisión con la entrega de documentos pertinentes y cancelar los valores correspondientes a matrícula ( educación media) y financiamiento compartido.

Para mantener la calidad de alumno regular del Colegio, además de los requisitos de matrícula, los alumnos deben cumplir las normas del Reglamento Interno y los padres deben tener al día sus compromisos de pago del servicio educativo (Financiamiento Compartido).
El pago de cuotas al Centro General de Padres se rige por las normas vigentes al respecto; esto es, el pago es voluntario y no debe ser superior a media UTM, que se puede pagar hasta en 10 mensualidades. Se cancela en el momento de la matrícula.

El Financiamiento Compartido corresponde a un valor anual, que se podrá  pagar al contado o en un plazo máximo de 10 mensualidades. Las cuotas se documentarán  en las fechas informadas.

Todo alumno matriculado (en diciembre) deberá estar al día en el pago de sus cuotas mensuales, haya o no asistido regularmente a clases.

Los padres deberán avisar, por escrito, a la Dirección del Colegio, el retiro voluntario de alumnos durante el año escolar. En todo caso, el valor del pago de matrícula no se devolverá y se aplicará el siguiente procedimiento con respecto a la cuotas mensuales:
a) Si el retiro se produce antes del 1 de marzo, se devolverá el total de la escolaridad documentada.
b) Si el retiro se produce durante el mes, los padres deberán cancelar el valor correspondiente a la cuota del mes que está cursando, cualquiera sea la fecha en que produjera el retiro.Sin perjuicio de lo anterior, deberá cancelar cualquier otro valor adeudado por otro concepto al Colegio.
En caso de aplicación de la medida llamada cancelación de matrícula, por recomendación del Consejo de Profesores o transgresión grave a las normas del Colegio, se procederá a la devolución del saldo de escolaridad anual, desde el mes siguiente de aplicada la medida.

El Colegio no asume compromiso de pago, ni cumplimiento de servicios de vestuario, transporte, alimentación o seguro de  accidentes escolares que contraigan los padres con las empresas o particulares para la atención de sus hijos.

Los daños ocasionados por los alumnos, ya sea a bienes del Colegio, de otros alumnos o del personal del establecimiento, deberán cancelarlos los padres, en los plazos que fije la Dirección.

Se dará por terminado el contrato mediante carta certificada, cuando el alumno haya completado un mes de inasistencia sin previo aviso, ni justificación, y después de avisos telefónicos y escritos que no hayan tenido respuesta.

De acuerdo a lo dispuesto por la ley 19.532, el Colegio se compromete a informar a los padres, a más tardar en el mes de octubre de cada año, el monto de las cuotas de Financiamiento Compartido que se aplicará en el año siguiente. En esta fecha, los padres conocerán el monto de la cuota del año siguiente y el tipo de reajuste para los dos años posteriores.

Por lo tanto, a más tardar, a fines del mes de octubre de 2.008, el Liceo informará a los padres el valor de la cuota para el año 2.009 y el tipo de reajuste que tendrá la misma, para los años  2.010 y 2011.

De acuerdo a lo establecido por la ley 19.532, el Liceo Ruiz Tagle establecerá, para sus alumnos, un sistema de Becas y Rebajas de Financiamiento Compartido.

El procedimiento para postular y otorgar las referidas becas y rebajas está indicado en el Reglamento Interno del Colegio.

IV.-
SISTEMA DE BECAS DE FINANCIAMINETO COMPARTIDO

El Liceo Ruiz Tagle, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 19.532, establece para sus alumnos, un sistema de becas de financiamiento compartido.
El Fondo destinado a este sistema corresponderá a lo que se determine de acuerdo al cobro mensual proyectado, considerando una asistencia media del 93%.

Cada año,  se determinará el monto destinado para tal efecto, considerando el monto recibido el año anterior y la asistencia media promedio de ese año.

El 70% se destinará a becas por razones socioeconómicas.
El 30% restante será de libre disponibilidad del Sostenedor, dando preferencia a los hijos de funcionarios del Colegio y a los alumnos destacados académicamente.  Tienen derecho a postular, los alumnos que tenga un año de permanencia en el Colegio.

El período de postulación a becas se establece de la siguiente manera: 
a) Octubre del año anterior y 
b) Marzo del año en curso, (si hubiera recursos disponibles)

A fin de fijar los requisitos para postular, se establece el siguiente procedimiento:
a) Solicitar un formulario en la oficina de Secretaría.

b) Llenar el formulario y devolverlo a la Dirección del Colegio

c) Acompañar a la solicitud, los siguientes documentos:

· Liquidación de sueldo de los tres últimos meses (si es dependiente).

· Declaración jurada ante Notario de los ingresos que percibe. (si es Independiente)

· Certificado de finiquito de trabajo (si está cesante)

· Ultimo pago de contribuciones (si es propietario)

· Comprobante de pago de arriendo (si es arrendatario)

· Pago de Dividendo (si es deudor hipotecario)

· Pago de contribución del dueño (si está allegado).

· Certificado de alumno regular de hermano que no estudia en este colegio.

· Certificado de último pago de luz, agua y teléfono.
· Otros antecedentes de importancia (problemas de salud.)

Para determinar el porcentaje de beneficios del postulante, la Dirección entregará los antecedentes a la Asistente Social del Liceo, quien estudiará los casos, otorgará puntaje, según los antecedentes.  En caso necesario podrá entrevistarse con los padres. 

Una vez que se hayan reunido los informes necesarios, se citará a la Comisión creada para este efecto, formada por el Director, un representante de los profesores y un representante del Centro de Padres.  Esta comisión determinará los porcentajes asignados a cada postulante.  Este registro pasa a ser estudiado por el Consejo Escolar.  Toda la información estudiada pasa a ser absolutamente reservada.  Finalmente, se informará por escrito a los padres sobre el monto del beneficio.

Según las características del postulante, se pueden establecer los siguientes tramos: 

a) Exención total por el año.
b) Descuento en  un porcentaje del valor de la cuota ( 25 %, 50 %, 75%).

Los montos que pudieran sobrar al término del año escolar, servirán para incrementar el Fondo del año siguiente.

Las informaciones o documentos que falten a la verdad, serán un antecedente para suspender el beneficio entregado.

El beneficio tiene vigencia de un año; por lo tanto, cada año se debe postular nuevamente.

Este sistema es independiente al beneficio que se entrega a los alumnos de cursos iniciales, para los cuales se dispone del 15% de becas de los alumnos del nivel respectivo, sólo para familias de extrema pobreza.

V.- 
SEGURO ESCOLAR DE ACCIDENTES

El Colegio cuenta con los beneficios que otorga a Ley 16.744 sobre Seguro Escolar de Accidentes y que corresponde a atenciones recibidas exclusivamente en establecimientos públicos del Servicio Nacional de Salud; no en clínicas privadas.
Ante un accidente ocurrido en el Colegio o el trayecto, se hace una denuncia en formularios oficiales, que son presentados en la Posta o Servicio Asistencial.
Al mismo tiempo, la enfermera o Inspectoría se comunica con los padres para informar los detalles del accidente y consultar sobre las acciones que se realizarán (envío a posta, retiro del alumno por los padres, ambulancia o servicio especial…)

En caso de traslado a la Posta, los padres deben llevar al alumno accidentado.  En caso de gravedad, el Colegio enviará a la Posta, previa información a los padres.  En la Posta deben hacerse cargo los padres.
El Seguro Escolar cubre toda la atención recibida por el alumno, mientras dure su tratamiento y recuperación.
También se puede contar con el Seguro Escolar que se contrate con la Clínica Santa María, que el cubre durante un año y las 24 horas del día. El contrato se hace entre la Clínica y los padres; por lo tanto, el Colegio no asume responsabilidad alguna.
Las personas encargadas de Enfermería, pueden prestar una primera atención de emergencia, no pueden suministrar ningún medicamento, pues el diagnóstico y el tratamiento lo realiza el médico tratante.

Los padres no deben enviar a clases a sus hijos enfermos, pues el Colegio no está autorizado para medicamentar a los alumnos.

VI.-
VISITAS PEDAGÓGICAS Y PASEOS

1)
Visitas Culturales:


Son aquellas organizadas por los cursos y sus profesores jefes o de asignatura, con el fin de complementar los objetivos curriculares.

Para realizarlas, se deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Informar a la Jefatura Técnica y llenar el formulario respectivo.
b) Presentar pauta o guía de la visita.
c) Entregar las autorizaciones de los padres.

d) Si la visita se realiza dentro de la Región Metropolitana, debe presentarse la solicitud en un período no inferior a 10 días.

e) Si la visita se realiza fuera del Area Metropolitana, esta petición se hace con 15 días de anticipación, a fin de contar con la autorización del Ministerio de Educación.

f) En ambos casos, se debe contar con la autorización escrita de los padres. 
g) Quienes no la presenten, no pueden salir del colegio.

2) 
Paseos de Recreación:

Son actividades organizadas por los padres y bajo su exclusiva responsabilidad.  Sin embargo, su realización debe ser informada.  No se autorizan paseos dentro de la jornada normal de clases.

3) 
Giras turísticas:

Son viajes organizados por los padres, bajo su exclusiva responsabilidad.

El Colegio no interviene en su organización, contratación de transporte o de hotelería.  

Estas actividades no son cubiertas por el Seguro de Accidentes Escolares, de modo que los padres deben contratar un seguro para este evento.

Los profesores que acompañen a los alumnos, lo hacen a título personal y de modo alguno significa asumir responsabilidad.

Estos viajes deben realizarse después del período normal de clases

ANEXOS

ANEXO 1

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

Marco Legal:

· Decreto Exento Nº 511 de 08/05/97 “Aprueba Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar de Niños y Niñas de Enseñanza Básica”.
· Decreto Exento Nº 112 de 20/04/99 “Establece disposiciones para que los establecimientos educacionales elaboren su reglamento de Evaluación y reglamenta la promoción de alumnos de 1er  y 2do  año de enseñanza media, ambas modalidades”.
· Decreto Exento Nº 158 de 21/06/99 que modifica los Decretos Supremos exentos de educación Nº 511/97 y 112/99. (referido a eximición de alumnos de un subsector o asignatura).
· Decreto Exento Nº 83 de 06/03/2001 “Reglamenta la calificación y promoción de alumnos(as) de 3º y 4º año de Enseñanza Media, ambas modalidades y establece disposiciones para que los establecimientos educacionales elaboren su reglamento de Evaluación.
· Decreto Exento Nº 107 de 20/02/2003  Modifica Decreto Supremo Exento de Educación Nº 511/97 (referido a repitencia de alumnos de 1º y 3º EGB).

Consideraciones Generales

Este Reglamento fue acordado con el Consejo de Profesores en reuniones de trabajo y posteriormente presentado a los Padres y apoderados y al alumnado.
Para efectos de este reglamento, se tendrá presente que siempre un sector de aprendizaje incluye uno o más subsectores y si no es así se entenderá que el mismo es un subsector.

Título 1:  
Sobre  la Evaluación

Artículo 1:

La forma, tipo y carácter de los procedimientos que se aplicarán en nuestro establecimiento para evaluar los aprendizajes de los alumnos son:

a) Forma:  
Indica el nivel de participación de los alumnos en la evaluación y en la calificación de sus aprendizajes, pudiendo ser:
· Autoevaluación:


Es aquella en la cual participa el alumno activamente  evaluando sus logros y necesidades referidas a un aspecto dado en el proceso.  El alumno debe estar en conocimiento de los criterios utilizados y especificados previamente en una lista de cotejo.
· Coevaluación:  


Es aquella en la cual participan los alumnos en la evaluación de un compañero en acuerdo con el profesor sobre los logros y necesidades referidos a un aspecto dado en el proceso.  También debe haber un conocimiento previo de los criterios de evaluación.
· Evaluación del Profesor:

Es aquella que realiza el docente en todo momento para determinar los logros y necesidades que presenta(n) el (los) alumno(s).

· Diferenciada:  


Es aquella que reconoce las diferencias individuales de los alumnos en atención al diseño de adecuaciones curriculares específicas.

b) Tipo: 

Indica la diversidad de instrumentos evaluativos que se deben utilizar para determinar el logro de los aprendizajes de los alumnos, éstos pueden ser a través de pruebas escritas, orales, de desempeño, actividades avisadas, trabajos de investigación, tareas, demostraciones, etc.

c) Carácter: 
Se refiere a la intencionalidad y finalidad de la evaluación, que permite al profesor la toma de remediales educativas en el proceso de aprendizaje de los alumnos:
· Diagnóstica: 



Es aquella que permite al docente conocer el grado de dominio de habilidades, destrezas y conocimientos que presentan los alumnos para iniciar un nuevo aprendizaje.  Por su carácter no debe ser calificada.

· Formativa: 



Es aquella evaluación que se realiza en todo el desarrollo del proceso educativo y que permite obtener información de los logros y falencias de los alumnos.
· Sumativa:
 


Es aquella que realiza el docente y/o el alumno para evaluar el producto del proceso realizado.  Por su carácter debe ser calificado.
Artículo 2:  

El período escolar adoptado por el colegio es el trimestre.  Cada trimestre se dividirá en dos períodos lectivos.

Artículo 3:

Los alumnos deberán ser evaluados en todos los subsectores o asignaturas del Plan de Estudios.

Artículo 4:

A los alumnos que tengan impedimentos para cursar en forma regular un subsector o asignatura; previo informe de un especialista, deberá aplicárseles procedimientos de Evaluación Diferenciada.  Esta evaluación es un recurso que el profesor deberá emplear para evaluar a los alumnos que presenten alguna dificultad permanente o temporal que afecte su aprendizaje escolar, esta debe ser coherente con las adecuaciones metodológicas realizadas durante el desarrollo de las clases o atención dada a los alumnos en forma individual o grupal.

Entre las adecuaciones se puede considerar:
a) Flexibilidad de los tiempos destinados al logro de los objetivos.

b) Flexibilidad de los tiempos asignados para el desarrollo de los instrumentos de evaluación aplicados.

c) Utilización de diversos instrumentos evaluativos.

d) Apoyo permanente al alumno, asegurándose la comprensión de   instrucciones y acciones a realizar.

Artículo 5:

Se aplicará Evaluación Diferenciada a todos los alumnos que habiendo sido diagnosticados por un especialista (psicólogo, psicopedagogo, neurólogo, psiquiatra, fonoaudiólogo), el informe respectivo así lo indique.

Artículo 6:

Se procederá a Evaluar Diferenciadamente a los alumnos desde el momento en que el apoderado haga entrega del informe correspondiente en Coordinación Técnica.

Artículo 7: 

Se procederá a eximir temporal o permanentemente a un alumno de una asignatura o subsector de aprendizaje desde la fecha en que los padres hagan entrega en Jefatura Técnica del certificado correspondiente.

Los certificados de eximición permanente deben ser actualizados al  30 de marzo todos los años.

Artículo 8:  

Para dar cuenta del logro de los Objetivos Fundamentales Verticales se utilizará un Informe de Notas.

Artículo 9:

Para informar del logro de los Objetivos Fundamentales Transversales será entregado un Informe de Desarrollo Personal y Social.

Artículo 10:

En cada una de las reuniones de Padres y apoderados se entregará un informe de notas parciales.  Al término del trimestre se entregará un informe con las calificaciones finales y el Informe de Desarrollo Personal y Social.

Título 2:  
De las Calificaciones:
Artículo 11: 

Los alumnos serán calificados en todas las asignaturas del plan de estudios con escala numérica de 1,0 a 7,0.  No obstante, considerando que el intervalo 1,0 a 1,9 es un estímulo negativo que menoscaba la autoestima del alumno, el profesor debe fundamentar técnica y pedagógicamente, en la hoja de observaciones del alumno, la obtención de calificaciones menores a 2,0.

Artículo 12: 

La calificación mínima de aprobación deberá ser 4,0 la que corresponderá a un 60% de logro. 
Artículo 13:  
En el subsector de Religión las calificaciones serán expresadas en  conceptos y no incidirán en la promoción, la escala a utilizar será:

MB

Muy Bueno

B

Bueno

S

Suficiente

I

Insuficiente
Artículo 14:

Para la evaluación realizada al logro de los Objetivos Fundamentales Transversales (Informe de Desarrollo Personal y Social), se utilizará la siguiente escala:

S  (Siempre):


Permanencia y continuidad en la evidencia del rasgo.

G  (Generalmente):  
En forma frecuente manifiesta el rasgo.

O  (Ocasionalmente):
Sólo a veces manifiesta el rasgo.

NM  (Necesita Mejorar):
No se manifiesta el rasgo.

NO  (No Observado):
No se ha presentado la instancia para apreciar el rasgo.

Artículo 15:

Calificaciones.
a) De Primero a Quinto Básico.- En el transcurso de cada trimestre, el profesor colocará, como mínimo, cuatro notas parciales, coeficiente uno. Los ramos con dos horas semanales tendrán, como mínimo, tres notas coeficiente uno. 
b) De Sexto a Octavo Básico.- En el transcurso de cada trimestre, el profesor colocará cinco notas parciales coeficiente uno. De las cinco notas, una pertenece a autoevaluación y otra a coevaluación, exceptuando los ramos de dos horas semanales, que tendrán como mínimo, cuatro notas coeficiente uno, considerando, entre ellas, las notas de coevaluación y autoevaluación.
c) Enseñanza Media.- En el transcurso de cada trimestre, el profesor colocará, como mínimo, cinco notas parciales coeficiente 1. De las 5 notas, una pertenece a autoevaluación y otra a coevaluación, exceptuando los ramos de dos horas semanales que tendrán 4 notas coeficiente 1, considerando, entre ellas, las notas de coevaluación y autoevaluación.

Artículo 16:    
Las calificaciones se expresarán siempre con un decimal, para el cálculo de las calificaciones trimestrales y anuales se aproximará la centésima a la  décima superior cuando esta sea igual o mayor que 5.  Ejemplos  5,68 = 5,7;  6,23 = 6,2

Artículo 17: 

Los alumnos no podrán ser calificados por conducta, en ausencia o por no presentar sus trabajos o útiles.  El procedimiento para   estos casos será el siguiente:
Se enviará comunicación al apoderado por una vez con nueva  fecha,  de no presentar el trabajo terminado en dicha oportunidad, el alumno(a) deberá ser calificado por lo que alcanzó a desarrollar durante la clase que dispuso para realizar su trabajo.

Artículo 18:    
Las calificaciones deben registrarse en el Libro de Clases e informarse al alumno dentro del plazo máximo de una semana de aplicado el procedimiento evaluativo.  Para las pruebas o trabajos de desarrollo contarán con 10 días, a partir de la aplicación de la evaluación.

Artículo 19:  
El primer responsable del desempeño de los alumnos es el profesor del subsector, por tanto si un alumno tiene dos calificaciones insuficientes seguidas, deberá citar al apoderado, dejando registro de la entrevista en la carpeta de atención de apoderados del curso respectivo y avisando al profesor jefe.  La entrevista con los padres debe acordar estrategias de solución.

Si una vez realizado el procedimiento que se indica en el punto anterior, continúan los problemas de rendimiento, el profesor de la asignatura avisará al profesor jefe y a la Jefatura Técnica y será ésta quien citará al apoderado, al alumno si fuese necesario y al docente del subsector si éste lo solicita, a una reunión para acordar nuevas soluciones.
Artículo 20:

Alumnos copiando en pruebas:
A los alumnos sorprendidos copiando, se les debe suspender la prueba y deberá ser sometido durante el día a una nueva evaluación.  Si es necesario que permanezca al término de la jornada de clases, el profesor deberá informar a Inspectoría  oportunamente para que el apoderado sea notificado de esta situación antes del término de la jornada.
Esta evaluación deberá mantener el grado de dificultad, el porcentaje de exigencia y la escala de notas (1 a 7).  

En todos los casos se consignará la observación en el libro de clases, describiendo la situación y evitando los juicios de valor.    

Si el alumno incurrió en este error en una evaluación oral, se aplicará el mismo procedimiento.
Artículo 21:

Ausencias a pruebas:
Será requisito indispensable que el alumno que no asistió a una instancia evaluativa, presente certificado médico o una justificación escrita del apoderado, en la que debe expresarse el conocimiento de la ausencia a una evaluación.   

En el caso de ausencia a una evaluación justificada con certificado médico, será el profesor del subsector quien recalendarizará con el alumno la nueva fecha.

Si la ausencia producida fue justificada por el apoderado, se aplicará la evaluación a la clase siguiente con el profesor del subsector.

En caso de los alumnos que presenten certificado médico por ausencias prolongadas que impliquen más de una evaluación, se recalendarizará con Jefatura Técnica.
Si la ausencia del alumno no fue justificada con certificado médico ni con una comunicación escrita, el instrumento evaluativo tendrá un mayor grado de dificultad y se aplicará al momento de  reintegrarse el alumno al colegio.
En el caso de un alumno que falte a una presentación oral, individual o grupal, se le asignará un nuevo tema, el cual deberá exponer en una fecha indicada por el docente.  Si no fuere factible (ausencia prolongada, cambio de unidad u otro), se interrogará al alumno con relación al tema que deba exponer.  Esta situación, en ningún caso perjudicará la evaluación de los demás integrantes del grupo. 
En aquellos casos en que la ausencia sea producto de una enfermedad y el alumno se vea impedido de asistir a clases por un período prolongado, el Colegio arbitrará las medidas, de tal forma que sus inasistencias no perjudiquen o hagan peligrar su año escolar, entre ellas, administrar las pruebas en el lugar de recuperación de su enfermedad.
Los alumnos impedidos de cursar temporalmente un subsector de aprendizaje, por razones ajenas a su voluntad, se les proporcionarán las fuentes para que realicen trabajos de investigación y que éstos se encuentren en consonancia con la naturaleza del subsector de que se trate u otros que el profesor determine.
Los alumnos atrasados al inicio de la jornada de clases, pasan a Inspectoría donde informarán que deben rendir una evaluación, de manera que puedan ingresar de forma inmediata a su sala de clases. 
Artículo 22:

Los trabajos deberán ser realizados en clases bajo la supervisión del docente del subsector.

Todo trabajo debe:
a) Contemplar un registro claro del proceso.
b) Evaluar el proceso al menos en un 50% de la calificación total.

Si un docente evidencia signos de plagio en un trabajo, podrá interrogar al alumno con respecto al contenido de éste.

Si el plagio es confirmado.  El docente:
a) Asignará nuevo trabajo con nueva lista de cotejo.

b) Registrará observación en el libro de clases.

Artículo 23:

Se podrá aplicar un máximo de dos evaluaciones con calificaciones por día, entendiéndose como tal:   pruebas escritas, presentaciones orales o cualquier trabajo que requiera preparación por parte del alumno en su casa.

Artículo 24:  
Si un alumno registra dos clases consecutivas con justificativo del apoderado para no realizar actividades de Educación Física, el profesor correspondiente deberá informar a Inspectoría para que se cite al apoderado, se converse y solucione el problema.

Situaciones Especiales:
Artículo 25:    
Ingresos de alumnos en el transcurso del año lectivo:
a) Si el alumno ingresado viene de un establecimiento con régimen de evaluación trimestral, las calificaciones que éste traiga tendrán el mismo valor que si ellas hubiesen sido obtenidas en nuestro colegio, por tanto Jefatura Técnica procederá a su registro en el Libro de Clases.
b) Si el alumno viene con régimen de evaluación  semestral, la Jefatura Técnica estudiará la situación y registrará las calificaciones en el Libro de Clases de acuerdo al siguiente procedimiento: 
· Para el alumno que ingrese en el transcurso de Primer Trimestre, las calificaciones obtenidas por el alumno, hasta la fecha de su traslado, serán consideradas en el cálculo de las calificaciones correspondientes al primer trimestre.
· Para el alumno que ingrese en el transcurso del Segundo Trimestre, las calificaciones semestrales logradas por el alumno en el plantel de procedencia, se harán equivalentes a las calificaciones del segundo trimestre ( en el primer trimestre no se registrará calificaciones)

Artículo 26: 

A los alumnos que en representación del colegio participen en certámenes, campeonatos, etc., regionales, nacionales o internacionales, se les otorgarán las facilidades para participar en ellos, recalendarizando nuevas fechas de evaluación.
Artículo 27:  
En casos de decretarse alerta ambiental, preemergencia o emergencia, corresponde suspender las actividades que signifiquen esfuerzo físico, como las clases de Educación Física. En estos casos, el profesor deberá trabajar en la sala de clases, con temáticas teóricas propias de la asignatura. En ningún caso, los alumnos quedan sin clases.

Título III:  
De la Promoción
Artículo 28: 

Para la promoción de los alumnos, se considerará conjuntamente el logro de los objetivos de los subsectores de aprendizaje o asignaturas del plan de estudios y la asistencia a clases.
Artículo 29: 

Logro de los Objetivos

Serán promovidos los alumnos que hubieren aprobado todos los subsectores de aprendizaje o asignatura de sus respectivos planes de estudio.
a) Serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado un subsector de aprendizaje o asignatura, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 4,5 o superior.  Para efecto del cálculo se considerará la calificación del subsector de aprendizaje no aprobado.
b) Igualmente, serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado dos subsectores de aprendizaje o asignaturas, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior.  Para efecto del cálculo se considerará la calificación de los dos subsectores de aprendizaje no aprobados.
c) No obstante lo establecido en el inciso anterior, si entre los dos subsectores de aprendizaje o asignatura no aprobados se encuentran los subsectores de aprendizaje de Lengua Castellana y Comunicación y/o Matemática, los alumnos de 3° y 4° medio, ambas modalidades, serán promovidos siempre que su nivel de logro corresponda a un promedio 5,5 o superior.  Para efecto del cálculo de este promedio, se considerará la calificación de los dos subsectores de aprendizaje no aprobados.

Artículo 30: 

Asistencia
Para ser promovidos los alumnos deberán asistir a lo menos, al 85% de las clases establecidas en el calendario escolar anual.  No obstante el Director podrá autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores de asistencia, fundados en razones de salud u otras causas debidamente justificadas.
En caso de presentar una asistencia inferior a 85%, los alumnos, representados por sus padres, deberán presentar una carta a la Dirección, con la debida documentación que justifique la inasistencia.

Artículo 31:  
Todo alumno que obtiene promedio final anual de cualquier subsector igual a 3,9 y esta calificación es causal de repitencia, el profesor debe elevar a la décima superior (4,0) en la asignatura en cuestión.  Si no es causal de repitencia, mantiene la nota final original.

Artículo 32:  
La evaluación de los Objetivos Fundamentales Transversales no incidirá en la promoción escolar, al igual que el subsector de Consejo de Curso y Orientación.

Artículo 33:   
La situación final de promoción de los alumnos deberá quedar resuelta al término de cada año escolar.

Artículo 34: 

El Director del establecimiento resolverá las situaciones especiales de evaluación y promoción de los alumnos que por causas justificadas requieran ingresar tardíamente a clases, ausentarse por un período determinado, finalizar el año escolar anticipadamente u otros semejantes, en consideración a las recomendaciones de la Secretaría Ministerial de Educación.

Titulo IV: 
De la Certificación
Artículo 35:  
Una vez finalizado el proceso, el establecimiento educacional entregará a todos los alumnos un certificado anual de estudios que indicará los sectores y subsectores de aprendizaje, las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente.  También se entregará el Informe de Desarrollo Personal y Social.

Artículo 36:  
Las actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar señalarán, en cada curso, las calificaciones finales en cada subsector de aprendizaje o asignatura, el porcentaje anual de asistencia, la situación final de los alumnos y la cédula de identidad de cada uno de ellos.  Estas actas deberán ser firmadas por cada uno de los profesores de los distintos subsectores del plan de estudio que aplica el Liceo.

Artículo 37: 

Las Actas se confeccionarán en tres ejemplares idénticos y deberán ser presentadas al Departamento Provincial de Educación, organismo que las legalizará.

Artículo 38: 

Al final del año, el Colegio procederá a enviar a la Secretaría Ministerial de Educación, la nómina de los alumnos licenciados de 4° año medio.

ANEXO 2

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD

Título 1: 
Definiciones
Artículo 1: 

Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:
a) Trabajador: Toda persona que preste servicios bajo vínculo de subordinación y dependencia a la Empresa y por las cuales recibe una remuneración.
b) Jefe Inmediato: La persona que está a cargo del trabajo que se desarrolla, tales como Jefe de Sección, Jefe de Turno, etc. En aquellos casos en que existan dos o más personas que revistan este carácter, se entenderá por Jefe Inmediato al de menor jerarquía.
c) Empresa: Es la entidad empleadora que contrata los servicios del trabajador.
d) Riesgo Profesional: Los riesgos a que está expuesto el trabajador y que puedan provocarle un accidente o una enfermedad profesional, definidos expresamente en los artículos 5 y 7 de la Ley Nº 16.744.
e) Equipo de Protección Personal: Es el elemento o conjunto de elementos que permiten al trabajador actuar en contacto directo con una sustancia o medio hostil, sin deterioro para su integridad física.
f) Accidente del Trabajo: Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo y que produzca incapaci​dad o muerte.
g) Accidente del Trayecto: Es el que ocurre en el trayecto directo de ida o regreso,   entre la casa habitación y el lugar de trabajo y viceversa.
h) Enfermedad Profesional: Es la causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión o trabajo y que le produzca incapacidad o muerte.
i) Organismo Administrador del Seguro: La MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C., de la cual la Empresa es adherente.
j) Comité Paritario: El grupo de 3 representantes patronales y de 3 representantes laborales, más sus respectivos suplentes, destinados a preocuparse de los problemas de seguridad e higiene industrial, en conformidad con el Decreto Supremo Nº 54 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social de 1969.
k) Normas De Seguridad: El conjunto de reglas obligatorias emanadas de este Reglamento, del Asesor de Prevención de Riesgos de la Empresa, Comité Paritario y/o Mutual de Seguridad, que señalan la manera de ejecutar un trabajo sin riesgo para el trabajador.

Artículo 2: 

Las reglas o normas de seguridad deben difundirse mediante circulares, las cuales deben ser exhibidas en lugares visibles de la empresa para conocimiento de los trabajadores.  

Artículo 3: 

El trabajador queda sujeto a las disposiciones de la Ley Nº 16.744 y de sus decretos complementarios vigentes o que se dicten en el futuro, a las disposiciones del presente Reglamento y a las normas o instrucciones emanadas de la Mutual de Seguridad, del Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente, del Comité Paritario de Higiene y Seguridad en el Trabajo, y del Departamento de Prevención de Riesgos de la Empresa.

Título 2:
De las Obligaciones
Artículo 4:
 
Todos los trabajadores del Liceo Ruiz Tagle estarán obligados a tomar cabal conocimiento de las normas y medidas de higiene y seguridad y a ponerlas en práctica en forma permanente.
Artículo 8: 

Los Jefes Directos supervigilarán el cumplimiento de las normas     contenidas en este reglamento y el uso de los elementos de seguridad por parte del personal bajo su mando.
Artículo 9: 

Para prevenir incendios, los trabajadores deben evitar que sus prendas de vestir, las materias primas y los productos elaborados o semiterminados que manipulen queden almacenados o colocados cerca de fuentes de calor como motores, estufas, acondicionadores de aire, calefactores, etc.
Artículo 10:

Los trabajadores deberán de mantener su lugar de trabajo limpio y en orden.

Artículo 11: 

Los trabajadores deberán cooperar a mantener en buen estado los elementos de seguridad e higiene. 
Artículo 12:

En caso de que algún trabajador detecte alguna irregularidad en las máquinas, enchufes, conexiones, herramientas, elementos de  iluminación o cualquier otro que se encuentre en su lugar de trabajo, deberá informar de inmediato de tal irregularidad a su jefe directo, para que éste adopte las medidas tendientes a eliminar dichas condiciones inseguras, mediante los procedimientos establecidos para tal efecto.
Artículo 13: 

Al término de cada etapa de la jornada de trabajo, se deberá desconectar el sistema eléctrico para prevenir condiciones inseguras, salvo que por los mecanismos de seguridad y las alarmas que existan tal medida sea innecesaria. En todo caso, el jefe de sección se cerciorará de que al término de la jornada todos los implementos eléctricos o que generen calor sean desconectados.
Artículo 14:

Esta misma precaución deberá tomarse en caso de abandono momentáneo del lugar de trabajo por la totalidad de los trabajadores que laboren en él.
Artículo 15:

Las vías de circulación interna y/o de evacuación deberán estar permanentemente señaladas y despejadas, prohibiéndose depositar en ellas elementos que puedan producir accidentes, especialmente en caso de siniestros.
Artículo 16:

El almacenamiento de los productos elaborados, se hará en lugares designados específicamente para ello, no pudiendo los trabajadores improvisar los lugares de depósito, ni mucho menos obstruir  las vías de circulación.

Artículo 17: 

Todo trabajador deberá conocer perfectamente la ubicación y el uso de los equipos de extinción de incendios que exista en su lugar de trabajo, como asimismo, de cualquier otro equipo de seguridad.

Artículo 18: 

El acceso a los equipos de extinción de incendios, deberá mantenerse señalizado y despejado de elementos físicos, mecánicos y todo tipo de obstáculos.
Artículo 19: 

Deberá darse cuenta al jefe inmediato, a la sección mantención y al comité paritario inmediatamente después de haber ocupado un extintor, para proceder a su recarga.
Artículo 20:

No se podrá encender fuegos de ninguna especie en los lugares de trabajo. Además, se prohíbe fumar en todas las secciones y bodegas del establecimiento.

Artículo 21:

Se prohíbe la acumulación de basuras, especialmente de envases o productos volátiles o inflamables tales como diluyentes, alcohol, ceras, etc., en los casilleros individuales, estantes y puestos de trabajo, ya que estos elementos suelen arder por combustión espontánea.

Artículo 22: 

Cuando ocurra un amago o principio de incendio, el trabajador que se percate de ello deberá dar la alarma al primer jefe que encuentre cerca y se pondrá a la orden de éste para cumplir con las labores que le encomiende.

Artículo 23: 

Los trabajadores que no pertenezcan al equipo destinado por la Empresa para actuar en caso de incendio o amago, deberán colaborar con dichos equipos uniéndose al plan de evacuación del área amagada con rapidez y orden.
Artículo 24: 

Se pone en conocimiento de todos los trabajadores que las clases de fuego y las formas de combatir cada uno de ellas es la siguiente: 

a) Incendios clase A: 

Combustibles sólidos: papeles, maderas, cartones, géneros, cauchos y diversos plásticos, se apagan con Extintores de Agua a Presión, Polvo Químico Seco Multipropósito ABC. , Halon, Light Water y /o Agua Corriente.

b) Incendios clase B: 

Líquidos inflamables: alcohol, pinturas, acetonas, grasas y materias similares, se apagan con Extintores de Polvo Químico Seco Multipropósito ABC. , Anhídrido Carbónico y Halon. 
c) Incendios clase C: 

Equipos, maquinarias e instalaciones eléctricas en general. Por seguridad de las personas deben extinguirse mediante agentes no conductores de la electricidad, tales como: Polvo Químico Seco Multipropósito ABC., Anhídrido Carbónico y Halon.
Artículo 25: 

Los extintores de Espuma Química, Light Water, Agua a Presión y/o Agua Corriente son conductores de electricidad, por lo tanto, no deben emplearse en fuegos de clase C, descritos en el articulo anterior.

Artículo 26: 

El Tetracloruro de Carbono no debe usarse como agente extintor por ser un elemento de alta toxicidad.

Artículo 27:

El trabajador que padezca alguna enfermedad o que note que se siente mal, si el malestar afecta su capacidad y por ende, su seguridad en el trabajo, deberá poner esta situación en conocimiento de su jefe inmediato, para que éste proceda a tomar las medidas que el caso requiere.
Artículo 28: 

Cuando a juicio de la Empresa, del Organismo Administrador, del Asesor de Prevención de Riesgos de la Empresa o del Comité Paritario, se sospechen riesgos de enfermedad profesional o de estado de salud que cree una situación peligrosa en algún trabajador, éste tiene obligación de someterse a los exámenes que dispongan los servicios médicos del organismo administrador en el fecha, hora y lugar que éstos determinen. Para todos los efectos legales, se considerará que el tiempo empleado en el control, debidamente comprobado, es tiempo efectivamente trabajado. 

Artículo 29:

El trabajador que sufra un accidente, por leve que sea o sin importancia que le parezca, debe dar cuenta inmediata a su jefe superior o algún miembro del Comité Paritario.

Artículo 30: 

De acuerdo con el artículo 76  de la Ley 16.744, el accidentado debe denunciar personalmente o por terceros el siniestro al respectivo organismo administrador, dentro de las 24 horas de producido, en el caso de que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia.

Artículo 31:

En caso de producirse un accidente en el recinto de la Empresa, el jefe inmediato o algún trabajador procederá a la atención del lesionado, haciéndolo curar en el lugar por medio del botiquín de emergencia o enviándolo a la brevedad al servicio asistencial del caso.

Artículo 32: 

Los trabajadores deberán cooperar en las investi​gaciones que lleven a cabo los jefes superiores y/o el Comité Parita​rio, aportando los antecedentes del accidente y de las condiciones de trabajo en que este ocurrió, a objeto de tomar las medidas preventivas y/o correctivas que eviten su repetición.

Artículo 33: 

Cada vez que ocurra un accidente que signifique más de una jornada de trabajo perdido para él o los afectados, el jefe inmediato deberá proceder a practicar una investigación completa para determinar las causas que lo produjeron, enviando dentro de las 48 horas un informe escrito del caso a la Sub Gerencia de Administración, con copia al Depto. de Personal y al Comité Paritario.

Artículo 34: 

Los avisos, letreros y afiches de seguridad serán leídos por todos los trabajadores, quienes deberán cumplir con sus instrucciones, no pudiendo desprenderlos o retirarlos de donde los haya instalado o fijado el empleador.

Artículo 35: 

Los mismos avisos, letreros y afiches, serán protegidos por todos los trabajadores, quienes deberán impedir su destrucción, debiendo avisar a la autoridad competente de sus faltas con el fin de reponerlos.

Artículo 36: 

Todo trabajador ingresado a la empresa tendrá un plazo de 4 meses para completar una instrucción especifica relaciona​da con riesgos de sus labores, medida preventivas y métodos de trabajo correctos.

Artículo 37: 

Cualquier trabajador podrá comunicar a la Empresa o al Comité Paritario los incumplimientos que detecte o de que tome conocimiento, y denunciar a los responsables de la destrucción de los avisos, carteles, afiches e implementos de seguridad, a fin de que se tomen las medidas correctivas que el caso aconseje. 

Titulo 3:
Del uso y mantención de los elementos de Protección Personal

Artículo 38: 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, la Empresa está obligada a entregarle al trabajador, sin costo alguno para éste, los elementos de protección personal que cada caso requiera. El trabajador tendrá a su cargo los elementos indicados, siendo de su responsabilidad el uso, aseo y cuidado de los mismos. Los trabajadores a cargo de estos equipos deberán usarlos en forma permanente cuando desarrollen la tarea que los exija. 

Artículo 39: 

Los guantes, respiradores, tapones, máscaras, botas y otros elementos de protección son de uso personal y exclusivo. Por razones de higiene se prohíbe su préstamo o intercambio. Todo trabajador deberá dar cuenta inmediata a su Jefe si su equipo es intercambiado, hurtado o ha quedado inservible o deteriorado, solicitando su reposición o reparación, según sea el caso.
Artículo 40:  
Todo trabajador está obligado a dar cuenta en el acto si no sabe usar su equipo o elemento de protección, o si este no le acomoda o le molesta para efectuar su trabajo.
Artículo 41: 

Los jefes de secciones serán directamente responsables de la supervisión, el control del estado y del uso oportuno y correcto de los elementos de seguridad. 

Titulo 4:
De las Medidas de Seguridad Generales
Artículo 42: 

Las maquinarias, del tipo que sean, deberán manejarse con los elementos de protección requeridos y los trabajadores deberán protegerse de los trabajos similares que desarrollen sus compañeros.

Artículo 43: 

Todo trabajador que deba destapar aberturas, fosos o desagües, deberá señalizar y proteger el sector a fin de que nadie sufra daños, y terminada su tarea, deberá colocar la tapa original.

Artículo 44: 

El o los trabajadores que usen escalas deberán cerciorarse que estén en buenas condiciones. No deberán colocarse en ángulos peligrosos, ni afirmarse en suelos resbaladizos, cajones o tablones sueltos. En lo posible, siempre otro trabajador sujetará la base.

Artículo 45: 

Las escalas no deben pintarse, sino a lo más barnizarse en color natural para apreciar las posibles trizaduras o fracturas que presenten. Asimismo, deberán mantenerse libres de grasas y aceites.

Artículo 46: 

Podrán trabajar con equipos de oxígeno o acetileno sólo las personas debidamente autorizadas y capacitadas para ello. Las botellas o balones no deberán colocarse en superficies inestables o en lugares que afecte el calor. Deberán mantenerse en carros cuando sean móviles o debidamente acollarados a muros, pilares o bancos, y en la sujeción se emplearán cadenas o collares. Las botellas deberán mantenerse con sus casquetes protectores cuando no se estén ocupando.
Artículo 47:  
Los productos químicos deberán mantenerse siempre en sus depósitos, recipientes o contenedores originales y cerrados, en el lugar destinado para ellos. Cuando se manipulen, deberán usarse los elementos de protección personal adecuados para cada caso.
Artículo 48: 

Todo operador de máquina, herramienta, equipos o dispositivos de trabajo deberá preocuparse permanentemente del funcionamiento de la máquina a su cargo, para prevenir cualquier anomalía que pueda causar un accidente.

Artículo 49: 

Los trabajadores que laboren en ambientes que puedan saturarse de gases tóxicos o polvo en suspensión, deberán verificar previamente que los dispositivos de ventilación forzada se encuentran funcionando normalmente, y usar los elementos de protección personal que indica este reglamento.

Artículo 50: 

Los trabajadores revisarán las máquinas a su cargo cada vez que hagan uso de ellas, y harán la limpieza necesaria para laborar con elementos en perfectas condiciones de seguridad.

Artículo 51: 

El o los trabajadores que efectúen reparaciones o inspecciones que exijan retirar las defensas o protecciones de las máquinas, deberán reponerlas inmediatamente al término de su labor. Mientras se labora en estas actividades, se tomará la precaución de señalizar y aislar el lugar, bloqueando la máquina con el swicht de encendido para evitar una puesta en marcha accidental por terceros.

Título 5:
De las Prohibiciones

Artículo 52 : 

Queda prohibido a todo trabajador :
a) Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia, bajo la  influencia del alcohol o drogas.
b) Fumar en el establecimiento de la empresa y encender fuegos en los lugares que se hayan señalados como prohibidos, especialmente en las bodegas y en su puesto de trabajo.

c) Comer o preparar alimentos en un lugar distinto a los habilitados especialmente para ello (casino)
d) Ingresar al recinto de trabajo a quienes no estén debidamente autorizados para hacerlo.

e) Chacotear, jugar, empujarse, reñir o discutir dentro del recinto de la empresa, en el lugar y a la hora que sea, especialmente en el recinto de las duchas.

f) Accionar, alterar, cambiar o modificar instalaciones, equipos, sistemas eléctricos o máquinas sin haber sido expresamente autorizado para ello.

g) Tratarse por cuenta propia lesiones sufridas en algún accidente.

h) Permitir que personas no capacitadas traten de remover cuerpos extraños de las heridas de algún accidentado, o de sus ojos.

i) Negarse a proporcionar información en relación con determinadas condiciones de trabajo y de su seguridad, o acerca de accidentes ocurridos.

j) Romper, rayar, retirar o destruir avisos, carteles, afiches, instrucciones y reglamentos referidos a seguridad industrial.

k) Correr sin necesidad dentro del establecimiento.
l) Informar como accidentes del trabajo o de trayecto, aquellos hechos que no tengan el carácter de tales.
m) Utilizar radios personales, grabadoras o cualquier otro artefacto que pueda distraer su atención durante la jornada de trabajo

Título 6:
De las Sanciones

Artículo 53: 

El trabajador que contravenga las normas contenidas en este Reglamento, o las instrucciones del Asesor de Prevención de Riesgos de la Empresa o acuerdos del Comité Paritario, o del Organismo Administrador, será sancionado con una multa de hasta el 25 % del sueldo o salario diario. Corresponderá a la empresa y/o al Comité Paritario fijar el monto de la multa dentro del límite señalado, para lo cual se tendrá en cuenta la gravedad de la infracción.
Artículo 54: 

Los fondos provenientes de las multas por infracciones a este reglamento, se destinarán a los fines señalados en el inciso segundo del artículo 20 del Decreto Supremo Nº 40, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, es decir, se destinarán a otorgar premios a los trabajadores del mismo establecimiento o faena, previo el descuento del 10 % para el fondo destinado a la rehabilitación de alcohólicos que establece la Ley Nº 16.744. 

Artículo 55: 

Cuando se compruebe que un accidente o enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del trabajador, el Servicio de Salud deberá aplicar una multa de acuerdo con el procedimiento y sanciones dispuestas en el Código Sanitario. La condición de negligencia inexcusable será resuelta por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, quién lo comunicará al Servicio de Salud para los efectos pertinentes.

Artículo 56: 

Para todo lo que no está consultado en el presente Reglamento, tanto la Empresa como el Comité Paritario se atendrán a lo dispuesto en la Ley Nº 16.744 y en los Decretos Complementarios.

Artículo 57: 

Las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este Reglamento deben entenderse incorporadas a los contratos de trabajo individuales de todos los trabajadores.

Título 7:
De los Reclamos

Artículo 59:

La Empresa deberá denunciar al Organismo Administrador respectivo todo accidente o enfermedad que ocasione incapacidad para el trabajo o la muerte de la víctima, inmediatamente después de producido.  El accidentado o enfermo y sus derechos, o el médico que trató o diagnosticó la lesión o enfermedad, como igualmente el Comité Paritario de Seguridad, tendrán también la obligación de denunciar el hecho en dicho Organismo Administrador, en el caso que la Empresa no hubiere realizado la denuncia.
    


Las denuncias mencionadas en el inciso anterior deberán contener todos los datos que indique el Servicio de Salud. 

 

Los Organismos Administradores informarán al Servicio de Salud respectivo los accidentes que les hubieren sido denunciados y que hubieren ocasionado incapacidad para el trabajo o la muerte de la víctima, en la forma y con la periodicidad que señala el Decreto Supremo Nº  67, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
Artículo 60: 

El procedimiento de reclamos se regirá por las normas contenidas en los artículo 77 y 77 bis de la Ley 16.744, que señalan textualmente:

a) Artículo 77: 


Los afiliados o sus derecho - habientes, así como también los organismos administradores, podrán reclamar dentro del plazo de 90 días hábiles ante la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, de las decisiones del Servicio de Salud o de las Mutualidades, en su caso, recaídas en cuestiones de hecho que se refieren a materias de orden médico.

 Las resoluciones de la comisión serán apelables, en todo caso, ante la Superintendencia de Seguridad Social dentro del plazo de 30 días hábiles, la que resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso.

   
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en contra de las demás resoluciones de los organismos administradores podrá reclamarse, dentro del plazo de 90 días hábiles, directamente a la Superintendencia de Seguridad Social.

          
Los plazos mencionados en este artículo se contarán desde la notificación de la resolución, la que se efectuará mediante carta certificada o por otros medios que establezcan los respectivos reglamentos. Si se hubiere notificado por carta certificada, el plazo se contará desde el tercer día de recibido la misma en el Servicio de Correos.”
b) Artículo 77 bis: 
El trabajador afectado por el rechazo de una licencia o de un reposo médico por parte de los organismos de los Servicios de Salud, de las Instituciones de Salud Previsional o de las Mutualidades de Empleadores, basado en que la afección invocada tiene o no tiene origen profesional, según el caso, debe concurrir ante el organismo del régimen previsional a que esté afiliado, que no sea el que rechazó la licencia o el reposo médico, el cual estará obligado a cursarla de inmediato y a otorgar las prestaciones médicas o pecuniarias que correspondan, sin perjuicio de los reclamos posteriores y reembolsos, si procedieren, que establece este artículo.

          
En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier persona o entidad interesada podrán reclamar directamente en la Superintendencia de Seguridad Social por el rechazo de la licencia o reposo médico, debiendo esta resolver, con competencia exclusiva y sin ulterior recurso, sobre el carácter de la afección que dio origen a ella, en el plazo de 30 días contados desde la recepción de los antecedentes que se requieran o desde la fecha en que el trabajador afectado se hubiere sometido a los exámenes que disponga dicho Organismo, si estos fueren posteriores.

        
Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve que las prestaciones médicas debieron otorgarse con cargo a un régimen previsional diferente de aquél conforme al cual se proporcionaron, el Servicio de Salud, el Instituto de Normalización Previsional, la Mutualidad de Empleadores, la Caja de Compensación de Asignación Familiar o la Institución de Salud Previsional, según corresponda, deberán reembolsar el valor de aquellas al organismo administrador de la entidad que las solventó, debiendo este último efectuar el requerimiento respectivo. En dicho reembolso se deberá incluir la parte que debió financiar el trabajador en conformidad al régimen de salud previsional a que esté afiliado.

El valor de las prestaciones que, conforme al inciso precedente, corresponda reembolsar, se expresará en Unidades de Fomento, según sea el valor de estas en el momento de su otorgamiento, con más el interés corriente para operaciones reajustables a que se refiere la Ley Nº 18.010, desde dicho momento hasta la fecha del requerimiento del respectivo reembolso, debiendo pagarse dentro del plazo de 10 días, contados desde el requerimiento, conforme al valor que dicha unidad tenga al momento del pago efectivo. Si dicho pago se efectúa con posterioridad al vencimiento del plazo señalado, las sumas adeudadas devengarán el 10 % de interés anual, que se aplicará diariamente a contar del señalado requerimiento de pago.

       
En el evento que las prestaciones hubieren sido otorgada conforme a los regímenes de salud dispuestos para las enfermedades comunes, y la Superintendencia de Seguridad Social resolviere que la afección es de origen profesional, el Fondo Nacional de Salud, el Servicio de Salud o la Institución de Salud Previsional que las proporcionó deberá devolver al trabajador la parte del reembolso correspondiente al valor de las prestaciones que este hubiere solventado, conforme al régimen de salud previsional a que este afiliado, con los reajustes respectivos. El plazo para su pago será de 10 días, contados desde que se efectuó el reembolso. Si, por el contrario, la afección es calificada como común y las prestaciones hubieren sido otorgadas como si su origen fuere profesional, el Servicio de Salud o la Institución de Salud Previsional que efectuó el reembolso deberá  cobrar a su afiliado la parte del valor de las prestaciones que a éste le corresponde solventar, según el régimen de salud que se trate, para lo cual sólo se considerará el valor de aquellas.

Para los efectos de los reembolsos dispuestos en los incisos precedentes, se considerará como valor de las prestaciones médicas el equivalente al que la entidad que las otorgó cobra por ellas al proporcionarlas a particulares.

Artículo 60:

Corresponderá sancionar la denuncia del médico tratante al Organismo Administrador que la haya recibido, sin que éste trámite pueda entrabar el pago del subsidio. La decisión formal de dicho Organismo tendrá carácter de definitiva, sin perjuicio de las reclamaciones que puedan deducirse con arreglo al párrafo segundo del Título VIII de la Ley Nº 16.744.
Artículo 61:

Corresponderá, exclusivamente, al Servicio de Salud respectivo, la declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades permanentes.

 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos que puedan emitir sobre las demás incapacida​des, como consecuencia del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras sobre los servicios médicos.

 

Sin embargo, respecto de los trabajadores afiliados a las  mutualidades, la declaración, evaluación, resolución y revisión de las incapacidades permanentes derivadas de accidentes del trabajo corresponderá a estas mismas instituciones.

Artículo 62: 

La Comisión Médica tendrá competencia para conocer y pronunciarse, en primera instancia, sobre todas las decisiones de los Servicios de Salud y de las Mutualidades en los casos de incapacidad derivadas de accidentes del trabajo de sus afiliados, recaídas en cuestiones de hecho que se refieren a materias de orden médico. Le corresponderá conocer, asimismo, de las reclamaciones a que se refiere el artículo 42 de la Ley Nº 16.744. En segunda instancia, conocerá de las apelaciones entabladas en contra de las resoluciones dictadas por los Jefes de Area de los Servicios de Salud, en las situaciones previstas en el artículo 33 de la misma ley. 

Artículo 63:

Los reclamos y apelaciones deberán interponerse por escrito, ante La Comisión Médica misma o ante la Inspección del trabajo. En este último caso, el Inspector del Trabajo enviará de inmediato  el reclamo o apelación y demás antecedentes a la Comisión.

 

Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso en la fecha de expedición de la carta certificada enviada a la Comisión Médica o a la Inspección del Trabajo, y si se ha entregado personalmente, en la fecha en que conste que se ha recibido en las oficinas de la Comisión Médica o de la Inspección del Trabajo.

Artículo 64:

El término de 90 días hábiles establecido por la Ley para interponer el reclamo o deducir el recurso se contará desde la fecha en que se hubiere notificado la decisión o acuerdo en contra de los cuales se presente. Si la notificación se hubiere hecho por carta certificada, el término se contará desde la recepción de dicha carta.

Artículo 65: 

La Superintendencia de Seguridad Social conocerá de las actuaciones de la comisión Médica:

En virtud del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, con arreglo a las disposiciones de las leyes 16.744 y 16.395 y

a) Por medio de los recursos de apelación que se interpusiesen en contra de las resoluciones que la Comisión Médica dictare en las materias de que conozca en primera instancia, en conformidad con lo señalado en el artículo 114.  

b) La competencia de la Superintendencia será exclusiva y sin ulterior recurso.

Artículo 66: 

El recurso de apelación, establecido en el inciso 2º del artículo 77 de la Ley Nº 16.744, deberá interponerse directamente ante la superintendencia y por escrito. El plazo de 30 días hábiles para apelar correrá a partir de la notificación de la resolución dictada por la Comisión Médica. En caso que la notifica​ción se haya practicado mediante el envío de carta certificada, se tendrá como fecha de la notificación la de la recepción de la dicha carta.

 

Para los efectos de la reclamación ante la Superintendencia a que se refiere el inciso 3º del artículo 77 de la ley, los organismos administradores deberán notificar todas las resoluciones que dicten mediante el envío de copia de ellas al afectado, por medio de carta certificada. El sobre en que se contenga dicha resolución se acompañará a la reclamación, para los efectos de la computación del plazo.

Título 8:
Del Control de Salud
Artículo 67:

Cuando la Empresa, el Organismo Administrador, el Asesor de Prevención de Riesgos de la Empresa o el Comité Paritario lo estimen necesario o conveniente para evaluaciones del ambiente de trabajo, podrán enviar a examen médico a cualquier trabajador, con el propósito de mantener un adecuado control sobre su estado de salud. El tiempo que se ocupe en estos permisos se considerará como efectivamente trabajado para todos los efectos legales.

Artículo 68: 

Todo trabajador, antes de ingresar a la empresa, podrá ser sometido a un examen médico preocupacional o podrá el empleador exigir al postulante un certificado médico que acredite que tiene salud compatible para trabajar en la empresa.

Artículo 69:

Se considerará necesario y conveniente para evitar riesgos en el trabajo, que todo trabajador mantenga un adecuado control de su estado de salud.

Artículo 70:

Todo trabajador está obligado a aceptar el examen, preocupacional, llenar la ficha de antecedentes ocupacionales verazmente y a cumplir las recomendaciones y tratamientos que, eventualmente, puedan prescribir los profesionales a cargo de dichos exámenes.

Artículo 71:

Todo trabajador debe dar cuenta a su jefe inmediato sobre cualquier molestia, enfermedad o estado inconveniente  que lo afecte. Igualmente debe comunicar cuando en su casa existan personas que padezcan enfermedades infecto - contagiosas, o de transmisión directa como pediculosis (piojos), sarna, etc.

Título 9: 
Del Comité Paritario:

Artículo 72:

De acuerdo con la legislación vigente, en esta empresa se organizarán Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, compuestos de representantes patronales y representantes de los trabajadores, cuyas decisiones, adoptadas en el ejercicio de las atribuciones que le encomienda la Ley Nº 16.744, serán obligatorias para la empresa y los trabajadores.
 

Los Comités Paritarios estarán integrados por tres representantes del empleador y tres representantes de los trabajadores. Por cada miembro se designara, además, otro en carácter de suplente.

Artículo 74:

La designación o elección de los miembros integrantes de los Comités Paritarios se efectuará en la forma que establece el Decreto Supremo Nº 54 del Ministerio del Trabajo y  Previsión Social de 21 de Febrero de 1969.

Artículo 75:

Para ser elegido miembro representante de los trabajadores se requiere:
a) Tener más de 18 años;

b) Saber leer y escribir;

c) Encontrarse trabajando actualmente en la Empresa, en la respectiva faena, sucursal o agencia y haber pertenecido a la empresa un año, como mínimo;

d) Acreditar que asistió a un curso de orientación en prevención de riesgos profesionales dictado por el Servicio de Salud, los Organismos Administradores del Seguro contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (Mutual de Seguridad u otros), prestar o haber prestado servicios en el Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de la Empresa, en tareas relacionadas con la prevención de riesgos profesionales, por lo menos durante un año.

 

El requisito establecido en la letra c) no se aplicará en aquellas faenas, sucursales o agencias en las cuales más del 50 % de los trabajadores tengan menos de un año de antigüedad en la empresa.

Artículo 75:

Corresponderá al inspector del trabajo respectivo decidir, en caso de duda, si debe o no constituirse Comité Paritario de Higiene y Seguridad.

Asimismo, este funcionario deberá resolver, sin ulterior recurso, cualquier reclamo o duda relacionada con la designación o elección de los miembros del Comité Paritario.

Artículo 76:

Tanto la empresa como los trabajadores deberán colaborar con el Comité Paritario, proporcionándole las informaciones relacionadas con las funciones que les corresponda desempeñar.
Artículo 77:  
Si en la empresa, faena, sucursal o agencia existiere un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, el Experto en Prevención que lo dirija formará parte, por derecho propio, de los Comités Paritarios que en ella existan, sin derecho a voto, pudiendo delegar sus funciones.
Artículo 78: 

Los Comités Paritarios se reunirán en forma  ordinaria una vez al mes, pero podrán hacerlo en forma extraordinaria a petición conjunta de un representante de los trabajadores y uno de la empresa, o cuando así lo requiera el Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, o el Organismo Administrador.

 

En todo caso el respectivo Comité Paritario deberá reunirse cada vez que en la empresa ocurra un accidente del trabajo que cause la muerte de uno o más trabajadores o que, a juicio del presidente, le pudiere ocasionar a uno o más de ellos una disminución  permanente de su capacidad de ganancia superior a un 40 %.
 

Las reuniones se celebrarán en horas de trabajo, considerándose como trabajado el tiempo empleado en ellas. Por decisión de la empresa las reuniones podrán efectuarse fuera del horario de trabajo, pero en tal caso el tiempo empleado en ellas será considerado como tiempo extraordinario para los efectos de remuneración.
 

Se deberá dejar constancia de lo tratado en cada reunión, mediante las correspondientes actas, las cuales deberán ser firmadas por el presidente y el secretario del Comité Paritario. 
Artículo 79: 

El Comité Paritario de Higiene y Seguridad podrá funcionar siempre que concurra un representante del empleador y un representante de los trabajadores. Cuando a las sesiones del comité no concurran todos los representantes del empleador o de los trabajadores, se entenderá que los asistentes disponen de la totalidad de los votos de su respectiva representación.

Artículo 80:

El comité designará un presidente y un secretario. Si no hay acuerdo para hacer estas designaciones ellas se harán por sorteo.
Artículo 81:

Todos los acuerdos del comité se adoptarán por simple mayoría. En caso de empate deberá solicitarse la intervención del organismo administrador del seguro, cuyos servicios técnicos en prevención resolverán sin ulterior recurso.

Artículo 82: 

Los miembros del Comité Paritario de Higiene y Seguridad durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos.
Artículo 83:

Cesarán en sus cargo los miembros del comité que dejen de prestar servicios en la empresa, o cuando no asistan a dos reuniones consecutivas, sin causa justificada.
Artículo 84: 

Los miembros suplentes reemplazarán a los titulares en caso de impedimento de estos por cualquier causa, o por vacancia del cargo.

Artículo 86:

Uno de los representantes titulares de los trabajadores gozará de fuero hasta el término de su  mandato, conforme a lo establecido por el Artículo 243, inciso 4 del Código del Trabajo. 

Artículo 86:

El aforado será designado por los propios representantes titulares de los trabajadores, en el respectivo comité y sólo podrá ser reemplazado por otro titular. 

 
 
 
La designación del representante titular de los trabajadores con fuero se comunicará por escrito a la administración superior de la empresa, el día laboral siguiente a ésta.
Artículo 87:

Si en la empresa existiere más de un comité, gozará de este fuero un representante titular del Comité Paritario permanente de toda la empresa, si estuviese constituido, y en caso contrario, un representante titular del primer comité que se hubiere constituido.

Artículo 88:

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de integrantes aforados del Comité Paritario, cuyos contratos de trabajo sean de plazo fijo, por obra o servicio determinado, el fuero los amparará sólo durante la vigencia del respectivo contrato sin que se requiera solicitar su desafuero al termino de cada uno de ellos.

Artículo 89:

El Comité Paritario deberá actuar en forma coordinada con el Departamento de Prevención de Riesgos de la Empresa. En caso de desacuerdo entre ellos resolverá el Organismo administrador del  Seguro, sin ulterior recurso.

Artículo 90:

Son funciones del Comité Paritario:     

a) Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de protección.

b) Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que se produzcan en la empresa.
c) Vigilar el cumplimiento, tanto de parte de la empresa como de los trabajadores, de las medidas de prevención, higiene y seguridad,

d) Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió o no a negligencia inexcusable del trabajador.

e) Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan para la prevención de riesgos profesionales.

f) Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador del seguro.

g) Promover la realización de cursos de adiestramiento, destinados a la capacitación profesional de los trabajadores, en organismos públicos o privados.

Artículo 92:

En todo lo no contemplado en el presente reglamento interno, el Comité Paritario se atendrá a la dispuesto en la Ley Nº 16.744 y en el Decreto Supremo Nº 54 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social del 11 de Marzo de 1969.

ANEXO 3
DECRETO Nº 50:  RIESGOS LABORALES A LOS QUE ESTÁ 
EXPUESTO EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y  PROFESORES

 En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto N° 50 del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  El colegio ha dispuesto  dar a conocer los riesgos laborales a los que está expuesto el personal administrativo y  profesores del Colegio, sus consecuencias y medidas preventivas.
Riesgos Existentes: 
En el Manejo de materiales. 
Consecuencias: 

Lumbagos, Heridas, Fracturas. 
Medidas Preventivas: 
Al levantar materiales, el trabajador deberá doblar las rodillas y mantener la espalda recta. Se deberá usar los elementos de protección personal que la situación lo aconseje como faja. Almacene materiales de gran volumen y peso en la parte baja de estanterías. Si es necesario, se deberá complementar los métodos manuales de trabajo con el uso de métodos auxiliares. No levante ni transporte objetos pesados sin pedir ayuda. Todo trabajador deberá tener presente las observaciones  escritas  anteriormente para evitar lesiones y principalmente enfermedades a la columna. 

Riesgos Existentes: 
Incendio.  
Consecuencias: 

Lesión, muerte, daños a la propiedad. 
Medidas Preventivas: 
Mantener en buen estado las instalaciones eléctricas. El personal debe estar capacitado en prevención y control de incendios como plan de emergencia y evacuación. No fumar en ningún lugar a no ser que se destine un lugar para ello. Todo el personal que se desempeña en un lugar de trabajo deberá ser instruido y entrenado sobre la manera de usar los extintores ( Decreto N° 594). Se recomienda mantener bajo control toda fuente de calor o de combustibles que pudieran generar incendio. Dotar al colegio de extintores de incendio del tipo adecuado, según el tipo de fuego que pudiera producirse, en cantidad necesaria y distribuidos de acuerdo a las indicaciones del Decreto N° 594. Prohibir el uso de estufas, anafres u otras fuentes de calor, en lugares donde se almacenen útiles de aseo y en general materiales de fácil combustión. Los extintores deberán ubicarse en sitios de fácil acceso y clara identificación, libres de obstáculo y estarán en condiciones de funcionamiento máximo. La ubicación debe ser tal, que ninguno de ellos esté a más de 23 metros del lugar habitual de algún trabajador, deben ser colocados a una altura máxima de 1,30 metros, medidos desde el suelo hasta la base del extintor y estarán debidamente señalizados.   

Riesgos Existentes:
Enfermedades Ocupacionales  
Consecuencia: 

Tendinitis. 
Medidas Preventivas: 
Cuando los trabajadores efectúan trabajos en sus manos en forma repetitiva deben hacer pausas de trabajo, los trabajadores deben ser capacitados en aspectos de ergonomía en sus puestos de trabajo.    





Riesgos Existentes: 
Contacto con energía eléctrica   
Consecuencias: 

Quemaduras, incendios por causas eléctricas,  asfixia por paros respiratorios,  fibrilación ventricular, tetanización muscular, quemaduras internas y externas, lesiones traumáticas por caídas.
Medidas Preventivas: 
No efectuar uniones defectuosas sin aislación. No usar enchufes deteriorados ni sobrecargar circuitos. No usar equipos o maquinarias defectuosos y/o fraudulentos fuera de normas. Realizar mantención a las instalaciones. No intervenir en trabajos eléctricos sin contar con la autorización ni herramientas  adecuadas. No cometer actos temerarios (trabajar con circuitos vivos). Normalizar, tanto el diseño de la instalación como la ejecución de los trabajos ( deben ceñirse a la legislación vigente de servicios eléctricos). Utilizar los elementos de protección personal necesarios para el trabajo  efectuar. Se deben supervisar los trabajos eléctricos para verificar si se cumplen las normas y procedimientos establecidos.   
Riesgos Existentes: 
Uso de la voz excesivo. 
Consecuencias: 

Disfonías profesionales. Medidas Preventivas: No exponer el uso en forma excesiva ( se anexa información sobre disfonía funcional en los profesores) 

1) 
Disfonía Funcional en los Profesores:
La voz en el profesor, constituye su más valioso instrumento de trabajo, pues además de permitirle entregar sus conocimientos. Sin embargo, los trastornos de la voz, limitan el correcto ejercicio profesional del docente, poniendo en peligro la continuidad de sus tareas.

La disfonía  se define como un trastorno de la voz desencadenado por una alteración en la coordinación de los distintos músculos y órganos que permitan en su producción, traduciéndose en una alteración fono - respiratoria.

Como enfermedad profesional nuestra legislación la incorpora como neurosis y laringitis con afonia, y está relacionada con aquellos trabajos que significan una sobrecarga emocional,  por un lado, y por el otro, el uso exagerado y prolongado de la voz.

Las causas de las disfonías en los profesores, se encuentran en las características de su propia actividad docente y ellas son: 

a) Sobrecarga vocal: 


Es el esfuerzo propio de su quehacer docente se ve agravado por las siguientes condiciones de trabajo:

· Excesivo número de alumnos por curso

· La sobrecarga en los horarios de trabajo, que los propios profesores se imponen, al trabajar  en más de un establecimiento educacional.

· Las clases que generalmente se imparten a viva voz, sin apoyo de elementos audiovisuales.

· El esfuerzo vocal. 
En la educación básica aumenta el esfuerzo vocal, por la mayor dificultad que ofrece el manejo y disciplina de los niños más pequeños.

b) Una mala técnica vocal: 
Existe en general un gran desconocimiento del adecuado uso de la voz, lo cual lleva a un mal uso del aparato fonador, que trae como consecuencia, alteraciones de la voz.

c) Factores de tipo emocional: 
La  ansiedad  y  las tensiones cuando son mantenidas en forma permanente,  pueden alterar las características de la voz normal,  pudiendo agravar las disfonías o ser su causa determinante en algunos casos.

       La concurrencia de estos tres factores conduce a la aparición de una disfonía progresiva y cansancio vocal. En su etapa inicial existe una clara relación con la sobrecarga vocal, apareciendo las molestias durante la semana y alcanzando su mayor intensidad los días viernes.
Cuando este cuadro no presenta lesiones orgánicas se llama disfonia funcional y consiste en alteraciones de las cualidades acústicas de la voz, entre las cuales se destacan:

d) Cambios de timbre: 
Es decir una voz cascada, timbre velado.

e) Cambios de la tonalidad: 
Que  puede  ser  un tono demasiado profundo o,  por el contrario, demasiado atiplado.

f) Cambios en la  intensidad: 

Imposibilidad de levantar la voz, dificultad para hacerse oír en un ambiente ruidoso o para llamar a alguien. 

2) 
Prevención de las Disfonias

Las medidas preventivas deben estar dirigidas  al mejoramiento de los factores que participan directamente en la producción de las disfonías y ellas son:

a) Mejoramiento de las técnicas vocales: 
Una buena técnica vocal es aquella en que la voz logra su máxima efectividad con un mínimo de esfuerzo por parte del hablante.  Sin embargo, los aspectos defectuosos de la voz se encuentran incorporados al lenguaje habitual de las personas  adultas,  de tal forma que su corrección requiere de una reeducación vocal prolonga.  El correcto uso de la voz debiera  ser enseñado a los futuros profesores, en su etapa formativa.  En todo caso, cuando se trata de grupos amplios de profesores ya expuestos al riesgo de generar patologías de la voz, se deben implementar programas de educación vocal.

b) Racionalización del esfuerzo vocal: 
Las medidas preventivas deben estar dirigidas a disminuir la sobrecarga vocal del profesor mediante una adecuada organización en el trabajo docente. Lo anterior significa:

· Entregar al profesor una distribución adecuada de trabajo que considere factores como: número de cursos a su cargo, número de alumnos por curso, horas de clases semanales, especialmente cuando se ejerce en educación básica.

· Utilizar elementos de apoyo al trabajo docente ( videos, transparencias, diapositivas), que disminuyan o dosifiquen el uso constante de la voz.

c) Cuidar el ambiente de trabajo: 
· Mantener en las salas de clases iluminación, grado de humedad y ventilación, como condición ambiental.

· Mantener, en lo posible, de salas de clases con acústica adecuada.

d) Incorporar mejores hábitos personales: 
Mantener un nivel de voz moderado, evitando gritar en forma frecuente,  no forzar la voz, evitar las sustancias irritantes de las cuerdas vocales, en especial el humo del cigarrillo. 

	“El diagnóstico de la disfonía como enfermedad profesional se basa en un examen médico otorrinolaringológico que permite excluir otras patologías no laborales (laringitis agudas o crónicas, papilomas, neoplasias, etc.) y por otra parte una historia laboral que determine la exposición a una sobrecarga vocal.”
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